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FECHA: Octubre 30 de 2012 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Durmió al volante: chocó”  

 “Mario Pfeiffer dirigirá el IEE, dicen partidos”  

 “Exigen a Pemex pago de daños por fuga de gas”  

 “Mario Pfeiffer, casi seguro presidente del IEE”  

 
“Partidos deciden por Mario Pfeiffer”  

 
“Botho rompe acuerdo atacan a El Rosario”  

 
“Por unanimidad proponen a Mario Pfeiffer para el IEE”  

 “Acapara PRI consejo electoral”  

 “Avanza cónclave en IEEH para designar consejeros”  

 
“Alcohol, principal adicción en el país”  

 
“Aumenta consumo de droga”  

 “Gamboa: a Felipe Calderón le faltó negociar la reforma laboral” 

 
“Causa Sandy 12 muertos en EU y uno en Canadá”  

I N S T I T U C I O N A L  

Plaza Juárez-Mario Pfeiffer, casi seguro presidente del IEE: Dirigentes de los partidos políticos en Hidalgo 

entregaron al Congreso del Estado una propuesta consensuada para integrar el Consejo del Instituto Estatal Electoral; 
coincidieron en señalar que se buscó un  perfil ciudadano, así como su trayectoria, experiencia jurídica y por su puesto 

experiencia jurídica electoral en la mayoría de ellos. Acudieron al Congreso: Ricardo Crespo Arroyo del PRI, Alejandro 
Moreno Abud del PAN, Arturo Sánchez Jiménez del PRD, Jorge Malo Lugo del PVEM, Mariano Torres L´estrade y Arturo 

Aparicio Barrios  del PT, Heriberto Martínez Santiago del PANAL, María Cruz García Sánchez de Movimiento Ciudadano. 

Presentaron, dentro del plazo requerido, una propuesta que al ser consensuada por ellos y presentada al Congreso del 
Estado seguramente será la de los próximos integrantes del Organismo Electoral. A más tardar el próximo 13 de 

noviembre se someterá a la consideración de quienes integran la Sexagésima Primera Legislatura esta propuesta; se 
espera que en tiempo y forma quede integrado un nuevo Consejo General del Instituto Estatal Electoral para el periodo 

2012-2018, cuyos integrantes deberán protestar a los cargos antes del 15 de noviembre, siendo la propuesta la 

siguiente: CONSEJEROS  ELECTORALES PROPIETARIOS  a)    Mario Ernesto Pfeiffer Islas b)    Arminda Araceli Frías 
Austria c)    José Ventura Corona Bruno d)    Joaquín García Hernández e)    Alejandro René Soto Delgado  f)    Isabel 

Sepúlveda Montaño g)    Carlos Francisco Herrera Arriaga  CONSEJEROS ELECTORALES SUPLENTES  1.    Víctor Manuel 
Santillán Meneses  2.    Jesús Hernández Lechuga  3.    Víctor Oscar Pasquel Fuentes 4.    Leticia Martínez Santos  5.   

Augusto Hernández Abogado 6.    Angélica Ángeles López  7. Yanehieree Becerra Hernández. (redacción, página 03) 
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Criterio-Quedó en utopía la conformación de un consejo ciudadano: La idea de integrar un consejo electoral 100 

por ciento ciudadano quedó como una fantasía más de la clase política hidalguense, pues de las siete propuestas 

consensuadas y presentadas ayer en el Congreso local, por lo menos cuatro han tenido que ver con algún instituto 
político. Bajo ese escenario, una vez que los diputados avalen el "consenso" de los siete partidos políticos, el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) será el que tenga nuevamente el mayor número de consejeros al interior del Instituto 
Estatal Electoral (IEE), con cuatro. Mientras, PAN, PRD y Nueva Alianza (Panal) lograron colar una de sus propuestas, 

respectivamente; PVEM, PT y Movimiento Ciudadano no lograron consensuar ningún consejero. El próximo 28 de 

noviembre estas siete propuestas tomarán el timón del IEE, teniendo como primer reto las elecciones de diputados 
locales de 2013. Sin embargo, bajo la promesa de Ramón Ramírez, presidente de la junta de gobierno del Congreso, el 

aval de estas propuestas será sometido al pleno antes del 13 de noviembre. Anteriormente, el consejo general del IEE 
estaba integrado por cinco personas. Sin embargo, a principios de octubre se logró ampliar la planilla a siete consejeros, 

en una reforma a la Ley Electoral del estado que fue parcial y bajo la promesa de los partidos políticos que el trabajo de 

los consejeros se incrementará. Casi 4 millones de pesos, en sueldos para 2013 El salario de los siete consejeros 
electorales el siguiente año alcanzaría los 3 millones 948 mil pesos; esto, en caso que se autorice el aumento de sueldo 

que está contemplado en el presupuesto del IEE para 2013. En caso que Mario Pfeiffer Islas quedara como presidente del 
órgano electoral, su salario mensual sería de 59 mil pesos, dando un total de 708 mil anuales. Los otros seis consejeros 

recibirán al mes 45 mil pesos de salario, sumando anualmente 540 mil pesos a cada uno y, de manera general lo que se 
les pagaría anualmente serían 3 millones 240 mil pesos. Próximo presidente del IEE con mayor experiencia  A diferencia 

de la experiencia y preparación de Daniel Rolando Jiménez Rojo, actual presidente del consejo general, quien en su 

currículum vitae da cuenta de una licenciatura en Derecho por la Universidad Abierta SC de San Luís Potosí, y dos 
certificados parciales en otras universidades; su sucesor es un experto en materia electoral. Además de haber fungido 

como magistrado presidente del TEEH, Mario Pfeiffer cuenta con la licenciatura en Derecho por la UAEH y una maestría 
en Ciencias Políticas, además de varios cursos, talleres y reconocimientos en materia electoral y de justicia. Su actual 

cargo es magistrado presidente de la sala unitaria especializada en justicia para adolescentes del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Hidalgo (TSJEH). Estos siete nuevos consejeros sustituirán a María de Jesús Hernández Torres, 
Guillermo Mejía Ángeles, Enrique Ernesto Vieyra Alamilla, José Alejandro de Jesús Fosado Martínez y Daniel Rolando 

Jiménez Rojo.  Al finalizar la entrega de esta lista en el Congreso local, los líderes de los siete partidos políticos del estado 
aseguraron que darán seguimiento a los trabajos de los nuevos consejeros, pues quedarán pendientes temas y complejos 

en su discusión y dictamen que sacarán en los siguientes meses en una reforma más profunda que podrían comenzar a 
tocar en los siguientes procesos. (Antonio Alcaraz, página 04) 

Criterio-Abona Mario Pfeiffer a niveles de profesionalización en el IEE: Con un perfil estrictamente partidista, 

con algunas excepciones, la nueva plantilla de consejeros iniciará una nueva etapa del Instituto Estatal Electoral (IEE), 
que habrá de estrenarse con la organización de las elecciones a diputados locales en 2013. La postulación de Mario 

Pfeiffer Islas, sin duda, levanta el nivel profesional de la presidencia del órgano descentralizado, al mostrar una carrera 

profesional en ascenso. El actual consejero del IFE en Hidalgo, Pffeifer Islas, forma parte de una familia de abogados que 
en distintos tiempos han tomado decisiones en Hidalgo, desde cargos importantes como la Secretaría de Gobierno o el 

Tribunal Superior de Justicia. El reparto de posiciones entre los partidos políticos queda de manifiesto con algunas cartas 
visibles, tal es el caso del perredista Joaquín García Hernández y Pasquel Fuentes Víctor Óscar, quienes son militantes y 

representantes ante las instancias electorales. Algo muy parecido que sucede con Nueva Alianza, quien incluyó maestros 

y hasta supervisores escolares, tal es el caso de Bruno Ventura. Aquí también fue reconocida la trayectoria del encargado 
de la Comisión de Auditoría, Carlos Herrera, quien se encargó de emitir un dictamen sin tacha del reporte de gastos de la 

anterior campaña priísta para gobernador en Hidalgo. También hay gente cercana al círculo del gobernador 
estatal.(Jorge Martínez, página 05) 

Sol de Hidalgo-Eligen consejeros electorales: Mario Pfeiffer Islas, actual magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia y miembro de la Junta Local del IFE, encabeza la lista de la propuesta hecha por partidos políticos para formar 
parte del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE), acuerdo que deberá aprobar el Congreso Local. 

La lista se integra de Mario Pfeiffer Islas (quien, además, sería consejero presidente), Armida Araceli Frías Austria, José 
Ventura Corona Bruno, Joaquín García Hernández, Alejandro René Soto Delgado, Isabel Sepúlveda Montaño y Carlos 

Francisco Herrera Arriaga. Todos serían propietarios y entrarían en funciones el próximo mes. Este acuerdo se dio 

después de que desde el sábado los dirigentes del PAN, PRI, PRD, PT, Partido Verde, Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza se reunieran y hasta ayer, en la Sala de la Diputación Permanente del Congreso Local, finalmente consensuaran 

tras cuatro horas de diálogo a puertas cerradas y sin acceso a la prensa. Las suplencias por prelación quedaron así: 
Víctor Manuel Santillán Meneses, Jesús Hernández Lechuga, Víctor Óscar Pasquel Fuentes, Leticia Martínez Santos, 
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Augusto Hernández Abogado, Angélica Ángeles López y Yanehieree Becerra Hernández, todos, por acuerdo de los 

dirigentes de los siete partidos políticos. VIGILARÁN DESEMPEÑO: PAN Alejandro Moreno, dirigente estatal del PAN en 

Hidalgo, señaló que los próximos consejeros electorales deben dar certeza a los comicios que organicen en los próximo 
seis años, siendo un convenio el que los partidos políticos estarán vigilando de cerca el desempeño de cada uno. Indicó 

que ninguno de los siete propietarios y siete suplentes tienen militancia con partido político alguno, aunque no descartó 
que en su momento alguno haya estado, precisando que una propuesta del PAN fue Soto Delgado, quien se desempeñó 

como presidente de la Comisión de Elecciones del partido. En este sentido, dijo que esto no se contrapone con la ley ni 

con lo que demandaban los organismos políticos, de que el IEE fuera ciudadanizado, detallando que la renuncia a la 
militancia panista la presentó Soto Delgado hace un mes. "Ya no es panista, eso se platicó con todos los presidentes de 

los partidos políticos", apuntó. Alejandro Moreno detalló que el PRI propuso a Pfeiffer Islas, Frías Austria, Sepúlveda 
Montaño y Herrera Arriaga; del PRD a García Hernández, y el Panal a Corona Bruno, aunque, insistió, todos los 

nombramientos fueron hechos bajo el consenso de los dirigentes de los partidos políticos. ESTARÁN BAJO 
CONSIDERACIÓN DE DIPUTADOS: PRI Luego de dar la lista de la propuesta de consejeros propietarios y suplentes, el 

líder del PRI, Ricardo Crespo, aseveró que de todos se evaluó su perfil ciudadano y trabajo hecho en el servicio público, 

siendo unánime la elección que será puesta a consideración del Congreso Local para su aprobación. Dijo que de los 
próximos consejeros electorales espera que hagan del Instituto Estatal Electoral (IEE) un organismo más fortalecido y 

que cuiden los intereses de los ciudadanos, destacando que este acuerdo es un trabajo conjunto entre todos los partidos 
políticos y que los elegidos son apartidistas. Asimismo, subrayó que otra propuesta de los partidos es que Mario Pfeiffer 

sea el presidente del Consejo General del IEE, apuntando que en el acuerdo hay dos mujeres consejeras electorales 

titulares, las cuales cuentan con trabajo y capacidad necesarios para desempeñarse en el cargo. TODO LO 
CONSENSUAMOS: PRD En tanto, Arturo Sánchez, presidente estatal del PRD, dijo estar conforme con los seleccionados, 

"porque todo lo consensuamos. Nos sentimos satisfechos de nuestra propuesta (Joaquín García Hernández). Es un 
muchacho con mucha madurez". Manifestó que espera que "la próxima revisión que tengamos del Instituto que será de 

participación ciudadana, efectivamente sea eso. Es en lo que vamos a trabajar. Las actividades no acaban en esta 
reunión y vamos a seguir trabajando en este sentido. El congreso será quien dictaminará y lo suba al pleno, y, en su 

caso, aprobará y tomará protesta a los consejeros electos". Finalmente, consideró que el IEE quedará fortalecido "no sólo 

por el número (de consejeros), sino que hay la garantía de que siete personas hagan un mejor trabajo que cinco. Pero en 
lo que me compete, en la propuesta de Joaquín García es una persona con todo el deseo e interés de laborar con toda 

oportunidad". IEE, SIEMPRE A LA VANGUARDIA: PVEM Jorge Malo, dirigente del Partido Verde en Hidalgo, precisó que el 
acuerdo fue unánime, aunque hubo algunas diferencias del PRD en cuanto a algunos suplentes que se eligieron, "pero 

todo ha salido bien. Ya nos habíamos reunidos y estábamos muy amarrados desde el fin de semana". Agregó: "Creo que 

lo importante es el fortalecimiento del nuevo Consejo General del IEE, que siempre ha sido moderno y ha estado a la 
vanguardia. Y eso es lo que nos ocupaba: que fuera democrático. Los próximos consejeros electorales son ciudadanos 

preparados, cívica y éticamente responsables de sus trayectorias, todos con formación académica importante". Del 
mismo modo, consideró que algunos no han trabajado en cuestiones electorales ni en partidos políticos, pero que 

conocen bien el tema, agregando que aunque sólo son dos mujeres las que serán consejeras electorales y que al menos 

para la equidad debían ser tres, el genero femenino estará bien representado. BUEN NÚMERO DE MUJERES: 
MOVIMIENTO CIUDADANO A su vez, María Cruz García, dirigente estatal de Movimiento Ciudadano, señaló que hay buen 

número de mujeres entre los consejeros electorales propuestos, aunque lamentó que aún sigue destacándose "el 
protagonismo varonil". Insistió que el sector femenino merecía mayor participación en el Consejo General del IEE.. 

"Ahora espero que ese cuerpos de hombres también apoyen a las mueres", expresó, añadiendo que los próximos 
consejeros tienen la cualidad de no haber sido tan protagonistas en otras áreas públicas. Adelantó que los candidatos 

próximamente tendrán reuniones con dirigentes partidistas a fin de informar sus propuestas de trabajo. "Que no se les 

olvide a los consejeros que serán propietarios que esto no es una beca de seis años, pues hay quien los pueda suplir en 
su trabajo si es que lo hacen mal. Son pocos nombres conocidos, siendo el más destacado Mario Pfeiffer. No, no fue un 

reparto (de consejerías)... fue un acuerdo, lo que tampoco equivale a que no los critiquemos si tienen mal desempeño", 
concluyó. DEBEN SER ACTIVOS E IMPARCIALES: PANAL Por último, Heriberto Martínez, líder de Nueva Alianza en 

Hidalgo, aseguró que los próximos consejeros electorales aportarán mucho al IEE, el cual quedará bastante fortalecido 

con este acuerdo al que llegaron los partidos políticos para designar a su Consejo General. Además, adelantó que en la 
reunión que sostengan con los aún candidatos a consejeros con los dirigentes partidistas, darán a conocer su plan de 

trabajo para su próxima tarea que durará seis años, agregando que no deberán caer en la opacidad ni pasividad, sino 
activos e imparciales en sus decisiones en el desarrollo de las próximas elecciones locales. (Ojo Política) 
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P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Crónica-Presentan partidos listados para designación de consejeros IEEH: A puerta cerrada diputados locales y 

los siete dirigentes de partidos políticos en la entidad definieron un listado con 14 propuestas, de consejeros propietarios 

y suplentes, para integrar el Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEEH). Como parte de la reforma electoral, el 
pleno del IEEH ahora integra a siete consejeros, por ello mencionaron 14 nombres para conformar la planilla de 

funcionarios, que tomarán protesta antes del 15 de noviembre. Encabeza el listado de propietarios el todavía consejero 
del Instituto Federal Electoral en Hidalgo (IFE), magistrado del Poder Judicial y Secretario Técnico de la Comisión 

Interinstitucional para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal, Mario Ernesto Pfeiffer Islas, además del 
supervisor general de primarias de la Secretaría de Educación Pública (SEPH), José Ventura Corona Bruno. Asimismo, la 

magistrada Arminda Araceli Frías Austria, el integrante del Frente Democrático Hidalguense, Joaquín García Hernández; el 

ex presidente de la Comisión de Elecciones de Acción Nacional (PAN), Alejandro René Soto Delgado; Isabel Sepúlveda 
Montaño, hija del notario José Alfredo Sepúlveda, así como Carlos Francisco Herrera Arriaga, quien actualmente es 

presidente de la Comisión de Auditoría y Fiscalización del propio IEEH. Respecto a los consejeros suplentes destacan 
Víctor Manuel Santillán Meneses, Jesús Hernández Lechuga, Víctor Pasquel Fuentes, Leticia Martínez Santos, Augusto 

Hernández Abogado, Angélica Ángeles López y Yanehieree Becerra Hernández. Cabe destacar la presencia de dos 

mujeres como consejeras propietarias, mientras que tres serán suplentes, pues una de las insistencias de las cúpulas 
partidistas era la inclusión de féminas. La dirigente estatal de Movimiento Ciudadano, María Cruz García Sánchez, explicó 

que todos los líderes partidistas presentaron sus perfiles ciudadanos para integrar al IEEH, además de valorar su 
trayectoria, experiencia en materia electoral y en temas jurídicos. “Lo que vimos es que sean personas alejadas de sus 

partidos políticos, por ello a los perfiles que sabíamos su afiliación partidista exigimos su renuncia inmediata; llegar a 
acuerdos es complicado, pero ahora no dejamos un cheque en blanco, pues estaremos muy vigilantes de que cumplan 

con sus funciones”. Tras este requisito, a más tardar el 13 de noviembre la LXI Legislatura someterá a consideración y 

aprobación la integración del nuevo Consejo General del IEEH, correspondiente al periodo 2012-2018, en tanto los 
funcionarios tomarán protesta antes del 15 de noviembre. (Gabriela Porter, página 03) 

Milenio-Entregan sus propuestas para consejeros del IEE: Los presidentes de los siete partidos políticos de 

Hidalgo presentaron ayer al presidente de la Junta de Gobierno del Congreso local, Ramón Ramírez Valtierra, la 
propuesta de siete perfiles para renovar el Consejo del Instituto Estatal Electoral (IEE). La lista la encabeza el magistrado 

del Poder Judicial, Mario Ernesto Pfeiffer Islas, y el supervisor general de primarias de la Secretaría de Educción Pública 
estatal y uno de los líderes de la Sección XV del SNTE, José Ventura Corona Bruno. Los dirigentes partidistas acudieron al 

Congreso para entregar la lista de quienes, dicen, destacan por su perfil ciudadano, así como su trayectoria, experiencia 
jurídica y conocimiento en el tema electoral. La reunión entre los partidos y el presidente de la Junta de Gobierno se 

efectuó a puerta cerrada en la sala de sesión permanente de la legislatura durante poco más de tres horas. La lista la 

completan la magistrada Arminda Araceli Frías Austria; el perredista e integrante del Frente Democrático Hidalguense, 
Joaquín García Hernández; el ex presidente de la Comisión de Elecciones del PAN, Alejandro René Soto Delgado; la 

integrante de Justicia Alternativa e hija del notario José Alfredo Sepúlveda, Isabel Sepúlveda Montaño; y Carlos Francisco 
Herrera Arriaga, quien es presidente de la Comisión de Auditoría y Fiscalización del propio Instituto Estatal Electoral. 

Como consejeros electorales suplentes fueron propuestos Víctor Manuel Santillán Meneses, Jesús Hernández Lechuga, 

Víctor Oscar Pasquel Fuentes, Leticia Martínez Santos, Augusto Hernández Abogado, Angélica Ángeles López y 
Yanehieree Becerra Hernández. Entre las propuestas a consejeros propietarios se encuentran dos mujeres, así como tres 

más en la lista de suplentes. Tras el consenso entre partidos, a más tardar el 13 de noviembre se someterá a la 
consideración del Pleno cada una de las propuestas para su aprobación. Una vez aprobadas las siete propuestas, quedará 

integrado el nuevo Consejo General del Instituto Estatal Electoral para el periodo 2012-2018, cuyos integrantes deberán 

rendir protesta antes del 15 de noviembre. A pesar de que los dirigentes de los partidos políticos acordaron no revelar las 
propuestas de cada uno de ellos afirmando que todo fue mediante un consenso, el dirigente estatal del Partido Acción 

Nacional, Alejandro Moreno Abud, detalló cada una de ellas. El PRI fijó cuatro propuestas para consejeros propietarios, 
mientras que PAN, PRD y Panal una propuesta cada uno. Según el dirigente estatal del PAN, el PRI propuso a Mario 

Ernesto Pfeiffer Islas, Arminda Araceli Frías Autria, Isabel Sepúlveda Montaño y Carlos Francisco Herrera Arriaga. En 
tanto el PAN, según Moreno Abud, propuso a Alejandro René Soto Delgado; el PRD a Joaquín García Hernández y el 

Panal a José Ventura Corona Bruno. La presidenta de la mesa directiva, Sandra Ordaz Oliver, recibió de Ramón Ramírez 

las propuestas de los partidos. Indicó que los perfiles se presentarán hoy en la legislatura para después pasar a la 
Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales.  Vigilancia especial La coordinadora estatal de Movimiento 

Ciudadano (MC), María Cruz García Sánchez aseguró que su partido vigilará muy de cerca a Alejandro René Soto Delgado 
de ser aprobado por el Congreso del estado como consejero para el Instituto Estatal Electoral (IEE). Esto, luego de que el 
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presidente estatal del Partido Acción Nacional (PAN), Alejandro Moreno Abud, revelara que su propuesta para consejero 

del Instituto Estatal Electoral, Soto Delgado, renunciara hace apenas un mes su militancia panista. “Por lo menos la 

visible es la militancia panista, en donde fui la primera en solicitar la renuncia de Alejandro Soto, para Movimiento 
Ciudadano va a ser el más vigilado para que haga bien su trabajo”, aseveró.  García Sánchez precisó que en la reforma 

integral de la ley electoral se iniciará con una limpia del Instituto Estatal Electoral, el cual apuntó, será uno de los 
siguientes puntos s trabajar.  “Las limpia es que hay algunos que ya tienen muchos años y el tener muchos te crea 

muchos vicios”.  Claves Otras voces - El presidente estatal del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Jorge Malo 

Lugo, reconoció que lo más difícil fue ajustar las propuestas para los suplentes.  - Aseguró que con estas propuestas se 
fortalece el Consejo del IEE para contar con un organismo a la vanguardia y con un Consejo democrático.  - El presidente 

del Panal, Heriberto Martínez Santiago, expresó que se buscaron perfiles con experiencia y conocimiento en el tema 
electoral.  - Manifestó que con la reforma electoral y los perfiles para renovar el Consejo del IEE el estado está preparado 

para enfrentar el proceso electoral del 2013. - El dirigente del Partido del Trabajo, Mariano Torres L’estrade declaró que 
en un principio el partido que lidera, propuso un par de nombres para consejeros. - “Al conocer las demás coincidimos en 

que era gente que también cubría esos perfiles y creo que eso fue uno de los mecanismos para se diera como tal la 

cobertura”. (Alejandro Reyes, página 06) 

Milenio-El planteamiento es una decisión unánime: Crespo: Tras entregar al Congreso del estado las propuestas 

para consejeros del Instituto Estatal Electoral (IEE), el presidente estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

Ricardo Crespo Arroyo aseguró que entre todos los partidos políticos se hizo un análisis de los siete perfiles presentados.  
Afirmó que se entregó a la legislatura local una propuesta unánime y consensuada entre los partidos del estado. “Se 

entregaron perfiles a través de un estudio que hicimos, de análisis entre todos los partidos derivado de su perfil 
ciudadano, sus características académicas, sociales y el trabajo que han hecho en el servicio público”.  Crespo Arroyo 

confió que con las siete propuestas presentadas el Instituto Estatal Electoral cuente con un perfil fortalecido y con una 
visión ciudadana en donde se pueda realmente, dijo, cuidar todos los intereses colectivos de la población del estado. “Se 

entregó un acuerdo político al propio Congreso, a la Mesa Directiva para su valoración y análisis”.  Cuestionado sobre 

cuáles fueron las propuestas realizadas por el Partido Revolucionario Institucional, respondió que se hizo un trabajo en 
conjunto entre todos los partidos.  “Entre todos fuimos construyendo los acuerdos, no hay una en específico que sea del 

PRI sino es una propuesta de cara a la ciudadanía”, agregó.  Ricardo Crespo expresó que su partido propuso como 
presidente consejero a Mario Ernesto Pfeiffer Islas: “ha sido consejero en el IFE, en el IEE, catedrático, ha estado en el 

Poder Judicial, es un hombre que en su trayecto académico y en el servicio público es notable”, y destacó que entre las 

propuestas haya dos mujeres. “Hay mujeres, es importante destacarlo, hay dos mujeres propietarias, hay un trabajo 
donde hay experiencia, donde hay talento, donde hay trabajo en la sociedad civil”, acotó el priista. Afirmó que las 

propuestas presentadas a la legislatura local harán del IEE un Instituto fuerte y ciudadano.  Respecto a la aprobación de 
los siete perfiles, mencionó que será el Congreso del estado quien se haga cargo del resto, “ya es un cronograma que 

maneja al interior el Congreso y donde los partidos somos respetuosos”. Cabe señalar que las propuestas fueron 

entregadas dentro del plazo establecido para que a más tardar el 13 de noviembre se someta a la consideración del 
Pleno del Congreso del estado.  El presidente estatal del PRI insistió en que los siete perfiles presentados a la legislatura 

local fue un trabajo colectivo entre los partidos políticos.  Además de Ricardo Crespo Arroyo, acudieron al Congreso local 
los presidentes estatales del PRD, Arturo Sánchez Jiménez; del PAN, Alejandro Moreno Abud; del PVEM, Jorge Malo Lugo; 

del Panal, Heriberto Martínez Santiago; del PT, Mariano Torres L´estrade; y de MC, María Cruz García.  (Alejandro 
Reyes, página 07) 

Milenio-Perfiles para consejeros, sin perfil partidista: AN: El presidente estatal del Partido Acción Nacional (PAN), 

Alejandro Moreno Abud afirmó que los siete perfiles para consejeros del Instituto Estatal Electoral (IEE) no tienen 
ninguna filiación partidista. Admitió que la propuesta de su partido, Alejandro René Soto Delgado, ex presidente del 

Comité de Elecciones del PAN, renunció a su militancia panista hace aproximadamente un mes, antes de ser tomado en 

cuenta, dijo, como candidato a consejero del IEE. “En este momento ya ninguno de ellos tiene ninguna filiación, en algún 
momento seguramente algunos tuvieran alguna participación, pero en este momento tienen ninguna filiación con ningún 

partido”, aseveró.  Expresó que Alejandro René Soto Delgado tiene una amplia experiencia en el tema electoral “Es un 
hombre que le dio certeza a los proceso del PAN y que ha renunciado hace un mes, renunció definitivamente a su 

militancia partidista para así poder ser parte de este Consejo, perdimos un gran militante pero van a ganar mucho los 
hidalguenses”.  A pesar del pasado panista de la propuesta de su partido, aseguró que los perfiles fueron consensuados 

por todos los partidos políticos.  Moreno Abud comentó que se acordó vigilar el trabajo de los siete perfiles presentados 

ante el Congreso del estado.  “Un acuerdo que tuvimos todos los presidentes de los partidos es que vamos a estar muy 
de cerca vigilando su trabajo de estos siete personajes, muy de cerca que le den certeza y que hagan justicia a la 

voluntad ciudadana”.  (Alejandro Reyes, página 07) 
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Milenio-Fueron tres sugerencias las de la oposición: Arturo Sánchez Jiménez, presidente estatal del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) señaló que entre los perfiles para consejeros del Instituto Estatal Electoral (IEE) 

presentados ante el Congreso del estado, cuatro fueron propuestas del PRI y tres de la oposición.  “Hay cuatro 
propuestas del PRI efectivamente y nosotros tenemos tres (la oposición) pero no importa el número sino la calidad, 

nuestros consejeros sabrán hacer honor a la oposición que tiene y espero hagan contrapeso a las otras propuestas”.  
Indicó que Joaquín García Hernández es un joven universitario que cuenta con experiencia en la academia: “él ha estado 

en varios seminarios, ha dado cátedra en la Universidad, tiene una maestría y tiene experiencia en materia electoral, 

totalmente ciudadano, no tiene liga ni actividad al partido”. Respecto a Mario Ernesto Pfeiffer Islas y Arminda Araceli 
Frías Austria comentó que ambos son abogados y tienen experiencia electoral lo cual garantiza el trabajo a realizar al 

interior del IEE.  “Isabel Sepúlveda propuesta ciudadana, joven abogada propuesta del PRI fue un excelente estudiante, 
salió con mención honorífica, tienen experiencia en el tema legal”, acotó. Mencionó que Carlos Francisco Herrera es el 

contador del Instituto Estatal Electoral. Cuestionado si los partidos políticos estuvieron conformes con los siete perfiles 
presentados al Congreso del estado, respondió que todos quedaron satisfechos debido al consenso entre todos.  Por 

último, consideró en que el Instituto Estatal Electoral quedará fortalecido y confió que siete consejeros hagan un mejor 

trabajo que cinco. (Alejandro Reyes, página 07) 

Síntesis-Proyecta PT representar en diciembre a aspirantes: Sí las actividades al interior del partido del Trabajo 

se mantienen como hasta el momento es  posible que para antes de terminar diciembre ya se tenga una lista de 

“suspirantes” a diputados locales , aseguró el dirigente estatal de ese instituto político, Mariano Torres L´estrade.  De las 
acciones previas que realiza el partido a su cargo en el estado con miras al próximo proceso electoral que inicia el 15 de 

enero del 2013, Torres L´estrade, añadió que actualmente y después de culminadas las actividades de las elecciones 
federales, iniciaron una serie de medidas, primero de evaluación y después de fortalecimiento de sus filas y estructuras 

en general.  “No hemos descansado desde que terminó el proceso electoral federal y hemos estado visitando a nuestras 
estructuras y ya tenemos definidas algunas acciones para que el próximo mes de noviembre estemos visitando todas las 

regiones de la entidad visitando a todos nuestros comités municipales y fue a partir de que culminó el pasado proceso en 

que muchos simpatizantes y seguidores del PT nos han perdido participar de manera más activa”.  (Jaime Arenalde, 
página 03)  

Sol de Hidalgo-No teme a la competencia: A María Cruz García no le preocupa que le quieran competir la dirigencia 

de Movimiento Ciudadano en Hidalgo, pues afirma que mientras sea por los causes legales y estatutos del partido, todo 
será bienvenido. Lo anterior, al ser entrevistada sobre el movimiento de algunos regidores de ese organismo político que 

ya anunciaron que buscarán la dirigencia estatal del Partido Naranja, el próximo marzo, en que concluye su periodo al 
frente del organismo. "Lo único que diría es que estoy en un partido político. Cuando se trabaja, a quien quiera 

participar, están en su derecho, cuando lo hagan de la manera que mi partido tiene estipulado, bienvenidos", expresó. 
Asimismo, en referencia a los regidores inconformes, señaló que ya les abrió la puerta a muchos de ellos y que seguirá 

para escucharlos, agregando que si alguien está interesado por dirigir Movimiento Ciudadano, es porque está creciendo. 

"No tengo problema. Eso quiere decir que ahí vamos y bien", agregó, aseverando que cuando en un grupo de cien los 
que protesten son cuatro, "no hay problema alguno. Es válido y, además, pertinente, porque tampoco queremos que 

todo salga al cien". Subrayó que tiene acercamiento con la mayoría de los regidores de Movimiento Ciudadano y más que 
estar con ella, apoyan al partido, con lo que demostrarán que quienes están, hacen bien su trabajo, respetando a 

quienes se encuentren inconformes. -¿Qué, todo bajo control? ¿Una mujer de muchos pantalones- se le preguntó a María 

Cruz García.  "Soy una mujer de muchas faldas. Seguiré así porque me encantan, pero el trabajo tiene que ver con el 
cotidiano. No tiene que ver con presentarse una vez, sino todos los días, y quien quiera participar de verdad, estoy 

abierta para escuchar. Si lo hice con los partidos, por qué no con los compañeros", concluyó. (redacción, Ojo Política) 

Sol de Hidalgo-Yolanda Tellería, sin sanción: Alejandro Moreno, dirigente del PAN en Hidalgo, adelantó que 
sostendrá una reunión con los diputados locales para analizar la situación de la legisladora Yolanda Tellería, quien asistió 

a una comparecencia a pesar de que la dirigencia estatal ordenó que se ausentara, a fin de establecer, más que una 
sanción, un trabajo coordinado. "Ella dio una versión de que había asistido porque no había quórum. Esa había sido la 

justificación que ella dio. Nosotros realmente considerábamos que para qué asistir a una comparecencia con 24 horas de 
anticipación. Creo que eso es no querer abonar a una crítica", explicó. Asimismo, aclaró que los legisladores de Acción 

Nacional están dispuestos a abonar a las propuestas y ser propositivos en beneficio de los hidalguenses, pero que 

lamenta mucho el hecho de que no hayan tomado en cuenta al PAN en el trabajo previo a las comparecencias, a fin de 
que presentaran propuestas. "No fue un escrito para que no fueran, sino una reacción muy rápida a la premura de la 

convocatoria. Pero, bueno, hoy (ayer) platicaré con mi diputada y mañana (hoy martes) haremos saber qué fue lo que 
pasó", argumentó Alejandro Moreno, quien habló de una posible sanción contra Yolanda Tellería: "Lo vamos a revisar. 
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Debemos conocer la versión de ella, del coordinador y obviamente la mía para aclarar. Creo que más que una sanction, 

es ponernos de acuerdo. Al contrario de lo que dijo la diputada, de que está a favor del compromiso con la sociedad, 

nosotros también, pero podemos protestar cuando no se nos tome en cuenta", expresó. Finalmente, dijo que no habría 
más llamados a los diputados para que se ausenten de las comparecencias, pues el calendario de las mismas ya se les 

entregó, "pero no se vale que en menos de 24 horas notifiquen a nuestros diputados de que al día siguiente vengan los 
funcionarios. ¿Uno qué pensaría? Que es con el fin de no armar una propuesta. Eso no abona nada... Faltó tacto 

político". (redacción Ojo Política) 

Criterio-Acepta MC dificultad de consensos por encima de intereses partidistas: Tras reconocer que pidió la 
renuncia de militancia del panista Alejandro René Soto para ser aprobado como consejero del Instituto Estatal Electoral; 

María Cruz García Sánchez, dirigente del Partido Movimiento Ciudadano, justificó que el consenso es difícil cuando existen 
intereses partidistas. Al concluir la negociación en el Congreso local para determinar la lista de siete consejeros y sus 

suplentes, la dirigente expresó que antes de que tomen posesión del cargo los funcionarios electorales elegidos, éstos se 

reunirán con los partidos políticos. "Los dirigentes de los siete partidos queremos expresarle a los 14 aspirantes a dirigir 
el IEE cuáles son las cualidades que necesitamos de un consejero. Que no venga sólo a levantar la mano, porque de lo 

contario se podrán reemplazar por los suplentes", concluyó García Sánchez. (Miriam Avilés, página 04) 

El Independiente- Contentos, partidos políticos con rebanada de pastel que les tocó: Congreso ni dirigentes 
de partidos políticos informaron el currículo de los seleccionados, tras finalizar la reunión que sostuvieron en la sala de la 

diputación permanente. El actual consejo, que tomó protesta el 28 de noviembre de 2006, está por concluir su encargo, 
tras seis años de polémica en elecciones de alcaldes de Ajacuba, Huazalingo, Huasca y Mineral de la Reforma, que fueron 

arrebatadas a la oposición. Al coincidir partidos políticos en los siete nombres que renovarán el consejo, la labor de los 
diputados será más fácil, ya que solo tendrán que aprobar la lista presentada ayer. Movimiento Ciudadano: que Alejandro 

Soto renuncie al PAN Para que Alejandro Soto Delgado fuera considerado candidato a consejero tuvo que renunciar a su 

militancia panista, ya que fue presidente de la comisión nacional de elecciones, subrayó la dirigente de Movimiento 
Ciudadano, María Cruz García. Aunque no tendrá representante en el consejo general, estará al tanto del actuar del 

instituto y levantará la voz cuando sea parcial. PRI: Pfeiffer postulado a presidente del IEE Ricardo Crespo Arroyo, 
dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), informó que Ernesto Pfeiffer Islas fue postulado para ocupar la 

presidencia del instituto. No quiso especificar cuantos consejeros son del PRI, al argumentar que son producto del 

consenso de los partidos políticos que tomaron en cuenta “perfiles ciudadanos y características académicas”. PRD: nada 
está dicho Para Arturo Sánchez Jiménez, dirigente del Partido de la Revolución Democrática (PRD), aún no es tiempo 

para que priistas celebren que Ernesto Pfeiffer será presidente del instituto. “Todavía no son consejeros, sino propuestas 
de los partidos ya que el Congreso todavía no decide.” PAN: PRI es mayoría Al contar con mayor número de diputados, 

los priistas tienen derecho a más consejeros en el instituto, consideró el dirigente del Partido Acción Nacional (PAN) 
Alejandro Moreno Abud. Cualquiera de los siete perfiles de los partidos políticos tiene suficientes méritos para presidir el 

instituto, ya que fueron elegidos por consenso de dirigentes quienes ahora no pueden desconocer ese pacto. Nueva 

Alianza: evitar caso Huasca Heriberto Martínez, líder de Nueva Alianza, consideró que tener un representante en el 
consejo servirá para denunciar irregularidades como la elección de presidente municipal de Huasca y evitar que acuerdos 

del instituto sean aprobados por mayoría. Cada uno de los siete consejeros seleccionados deberá dialogar con los 
dirigentes de partidos políticos para informar puntos de vista en materia electoral, apuntó. (Víctor Valera, página 02) 

El Independiente-Acapara PRI Consejo Electoral: El Partido Revolucionario Institucional (PRI) acaparó cuatro 

lugares del consejo general del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE) y designó al próximo presidente del 
organismo, el actual magistrado del Tribunal Superior de Justicia Ernesto Pfeiffer Islas. PAN, PRD y Nueva Alianza 

quedaron conformes con un representante de cada uno de ellos en el consejo y ahora podrán hacer notar su 

inconformidad y evitar votaciones por mayoría en el pleno, como ocurrió con los actuales integrantes del instituto. Con 
mayor presencia en el organismo encargado de organizar elecciones en Hidalgo, los priistas preparan artillería para ganar 

comicios de diputados locales de 2013, renovación del Ejecutivo y presidencias municipales en 2016. La “chiquillada” 
como Movimiento Ciudadano, PT y Verde Ecologista tuvieron que conformarse con suplencias. El madruguete contra los 

partidos de oposición tras ventilar previo a reunión de ayer que Ernesto Pfeiffer es el presidente consejero del instituto, 
provocó que el encuentro con diputados durara más de lo previsto. Sin embargo, a puerta cerrada en el Congreso local 

durante cuatro horas, los siete dirigentes de partidos políticos aprobaron la lista afinada en sesiones previas. Entre los 

consejeros destaca un perfil afín al PAN como Alejandro Soto Delgado; asesores legales de empresas de transportes y 
lácteos como Arminda Frías Austria e incluso el ex presidente de los Tuzos de Pachuca y funcionario de gobierno Carlos 

Herrera Arriaga, quien actualmente labora en el instituto como auditor. De acuerdo con los trámites de rigor, los siete 
consejeros tomarán protesta el 28 de noviembre en el Congreso y ese mismo día elegirán al presidente del instituto. Ya 
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que son mayoría los priistas, no habrá sorpresas: Pfeiffer Islas será el relevo de Daniel Jiménez Rojo. Los consejeros 

suplentes son Víctor Santillán Meneses, Jesús Hernández Lechuga, Víctor Pasquel Fuentes, Leticia Martínez Santos, 

Augusto Hernández, Angélica Ángeles López y Yanehieree Becerra Hernández. (Víctor Valera, página 03) 

INSTITUCIONES    ELECTORALES  

“No se generó información”  

P L A N O        E S T A T A L  

Crónica-Confía Ludlow en ley para solucionar caso: Con base en la ley, no con movilizaciones o presiones, 

resolverán la controversia jurídica con el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), en torno a la figura de patrón 

sustituto, expuso el coordinador estatal de la Secretaría de Gobernación (Segob), Daniel Ludlow Kuri. Los agremiados al 
SME exigieron al gobierno federal acatar la resolución del Segundo Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer 

Circuito, que ampara a trabajadores y determina como patrón sustituto a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Sin 
embargo, a través del Sistema de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), el Poder Ejecutivo presentó un recurso 

de revisión contra el amparo concedido al SME, por tanto corresponderá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolver este asunto. “El gobierno federal cree firmemente que el respeto a las leyes es fundamental para la vigencia 

plena del Estado de Derecho, no en las amenazas y amagos. Es pertinente aclarar que el proceso de extinción de Luz y 

Fuerza del Centro no es materia de controversia alguna, únicamente el tema del patrón sustituto”. (Gabriela Porter, 
página 03) 

Crónica-Concientizan Congreso y ASEH a autoridad municipal: Sensibilizar a las autoridades municipales para que 

apliquen la ley de ingresos de forma ordenada y no con arbitrariedades, es el objetivo del curso de capacitación que 
implementaron el Congreso local y la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH), aseveró el legislador Reynaldo 

Pérez Soni. Con la participación de 70 alcaldes, síndicos, regidores, tesoreros y titulares de obras públicas, pusieron en 
marcha un curso de actualización en Pachuca. El diputado priista sostuvo que los ayuntamientos dependen de los 

recursos que otorga la federación y el estado, por lo cual están obligados a incrementar sus ingresos propios mediante la 
ley hacendaria. Sus captaciones dependen del monto asignado por el gobierno federal en presupuestos anuales, pero no 

de incrementos a tarifas en servicios o prestaciones municipales. Agregó que el problema es que dejan de cobrar los 

servicios a usuarios, ya sea por compadrazgos o compromisos políticos. Esta situación genera bajos ingresos e las 
finanzas locales y por consecuencia piensan que aumentando sus tarifas podrán recuperar esos recursos. Indicó que el 

tema es de suma importancia para los ayuntamientos, por ello deben aplicar adecuadamente dicha normativa. Por su 
parte el titular de la ASEH, Rodolfo Picazo Molina, afirmó que este órgano no sólo se enfoca a fiscalizar el ejercicio de 

recursos públicos, sino a capacitar a las autoridades municipales para lograr más ingresos. (Alberto Quintana, página 

04) 

Crónica-Supuesto tiroteo sería “estrategia”: Una presunta balacera registrada entre la comunidad El Botho, 

Cardonal, y El Rosario Capula, perteneciente a Ixmiquilpan, provocó la movilización de elementos de policía municipal y 
estatal. De acuerdo con las diferentes instituciones gubernamentales y corporaciones policiales, este hecho “sólo fue un 

rumor”, pues en ningún momento pudo comprobarse que existieran denotaciones de arma de fuego. Indicaron que se 

llegó a mencionar que una persona en presunto estado de ebriedad efectuó algunos tiros al aire libre desde la comunidad 
de El Rosario, disparos que respondieron los vecinos de El Botho. Pero esta versión tampoco fue confirmada por las 

autoridades, pues aun cuando acudieron al lugar elementos de la policía estatal y municipal de ambos municipios, no 
presenciaron el hecho. Las autoridades de Gobernación regional, así como de las presidencias municipales de Ixmiquilpan 

y Cardonal, indicaron que únicamente fueron rumores, ya que no hubo información oficial que pudiera corroborarse. Para 

algunos actores y líderes esta acción podría ser alguna estrategia política por parte de las organizaciones involucradas en 
el conflicto ejidal, como la Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC), además de la Unión Nacional de 

Trabajadores Agrícolas (UNTA). Durante el trascurso de este lunes ambas comunidades se encontraban en completa 
calma; no obstante, fueron monitoreadas por elementos policiales, pues aun cuando este hecho no fue más que un caso 

aislado, no pasó desapercibido. Según las autoridades de la Dirección de Gobernación, el problema agrario que sostienen 

ambos poblados ya presenta avances significativos por lo que en breve se podría dar una solución por parte de las 
autoridades agrarias. Cabe recordar que los dos pueblos sostienen un conflicto limítrofe desde hace tiempo donde 

disputan un total de 102 hectáreas, altercado que en diferentes ocasiones los ha llevado a sostener enfrentamientos, el 
más reciente fue el ocurrido en la ciudad de Pachuca. (Hugo Cardón, página 04) 
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Crónica-Aumenta tensión entre los organismos involucrados: Nuevamente habitantes de El Botho, en Cardonal, 

denunciaron una supuesta balacera suscitada el domingo por la noche, donde aparentemente simpatizantes de la Unión 

Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), que radican en Rosario Capula, ejecutaron detonaciones en la zona en 
disputa. El comisario ejidal, Benito Cerón Baxcajay, relató que el domingo escucharon alrededor de 25 disparos, lo cual 

provocó temor entre pobladores de Cardonal, por ello exigió mayor sensibilidad para este conflicto sin resolver. Derivado 
de estas provocaciones el dirigente de la Central Campesina Cardenista (CCC), Juan Carlos Ramírez, y Alejandro 

Hernández Ballina de la Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC), demandaron al gobierno estatal la presencia 

de policías, a fin de evitar un rompimiento del pacto de civilidad. Durante estos cuatro años y medio de disputa por 
tierras, las pérdidas económicas alcanzaron 25 millones de pesos, ya que los agremiados a la UNTA supuestamente 

siembran los ejidos por la noche. “La semana pasada hubo pláticas con gobierno del estado, manifestamos el sentir de 
los compañeros, pues no están dispuestos a ceder nada del terreno, piden la devolución pronta de los predios”. Por su 

parte la lideresa de la UNTA, Martha López Ríos, negó tales acusaciones, pues las mesas de diálogo con el Ejecutivo y los 
agrestes permanece sin mayores cambios. El pasado 28 de agosto integrantes de Fuerza de Tarea resguardaron los 

predios, para que ninguna agrupación trabaje las tierras hasta encontrar una solución; los cuerpos policiales decidieron 

abandonar la región, con el argumento de que “prevalece una situación tensa y complicada”. (Gabriela Porter, página 
04) 

Milenio-Exigen a Pemex el pago de daños por fuga de gas: Fernando Miranda Torres, presidente municipal de 

Tepeji del Río, exigió a Petróleos Mexicanos (Pemex) el pago de daños y una compensación económica a la ciudadanía y 
comercios evacuados por la fuga de gas del pasado 22 de octubre que provocó la pérdida de productos perecederos 

debido a la falta de electricidad por varios días. El alcalde hidalguense, quien movilizó a la ciudadanía y gestionó la 
instalación de un albergue dentro de una plaza comercial con recursos del ayuntamiento, mencionó que Pemex debe 

elaborar e implementar un plan de contingencia y respuesta inmediata ante fugas y derrames de los ductos que 
atraviesan por la demarcación. El jefe del ejecutivo local informó que dicho plan deberá incluir conceptos como 

capacitación permanente de los cuerpos de auxilio y seguridad, así como capacitación y formación a la ciudadanía con la 

impartición de cursos de seguridad a escuelas, empresas e instalación de un sistema de alarmas vecinales. Miranda 
Torres adelantó que para esto también se requerirá de la planeación municipal en la que se prevé mejorar la estación de 

bomberos con el equipo necesario para operar ante cualquier emergencia. Acompañado por la secretaria general 
municipal, María Antonieta López, el alcalde dio a conocer que ayer envió a través de un escrito formal la citada solicitud 

a las oficinas centrales a Pemex. En ella señala que se incluye la solicitud de donación o entrega en comodato a favor del 

municipio de Tepeji del Río de auto tanques, cisternas para agua ambulancias y equipo de diversos de seguridad y 
protección. Aunado a lo anterior, dijo que es importante la construcción de un albergue para personas en el municipio, 

pues no se cuenta con uno.  Por otro lado pide a la paraestatal, regularizar la situación física y jurídica de las viviendas, 
comercios y empresas que de manera irregular invaden el derecho de vía federal de los ductos e infraestructura de la 

paraestatal. Todo lo anterior, justificó el alcalde, es con la finalidad de “iniciar una nueva etapa con una agenda en el 

tema Pemex- municipios”.  “Yo debería tener esta agenda, estas acciones para que el día de mañana ni siquiera haya un 
señalamiento, de que, qué hiciste como autoridad”, señaló. Calificó como lamentable lo ocurrido en su municipio la 

madrugada del pasado lunes, de ahí el recurrir a la paraestatal para solicitar la atención al pliego petitorio. En el caso de 
la compensación económica hacia la ciudadanía y comercios, es por pérdida de productos de alimentos, ante la falta de 

electricidad por varios días en la zona de Noxtongo, así como “por los gastos realizados con motivo de la contingencia 
que en promedió equivalen a los 200 mil pesos”.  “Debo resaltar que nuestro municipio no cuenta con un presupuesto o 

partida especial para esas emergencias por lo que la afectación económica es significativa. Deseo que Pemex nos 

responda porque yo creo que todos los municipios del país que tenemos presencia de Pemex, infraestructura bien 
deberíamos de apostar por que esto fuera el estado mínimo que nos garantizara la paraestatal”, señaló. “No soy, ni 

pienso, ni aspiro a verme como el verdugo de Pemex, yo afirmo que Pemex es una empresa de la cual nos debemos 
sentir orgullosos todos los mexicanos”, finalizó el alcalde quien reiteró el llamado para que la población sea la menos 

afectada con el desarrollo petrolero.  Claves Levantarán censo - Durante la semana, Tepeji del Río, se dará a la tarea 

de levantar un censo sobre las personas y comercios que se vieron afectadas durante la contingencia. - El objetivo es 
contar con la información, ante la respuesta que llegase a ofrecer Pemex por la demanda de compensación. - Fernando 

Miranda ofreció el apoyo de su gobierno para las familias agraviadas para recuperar parte de los alimentos perdidos. 
(José Martín Anaya, página 08) 
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Milenio-Mujeres piden que EPN integre su gabinete con paridad de género 50-50: Maru López Brun presentó 

su libro “Una mirada de mujer frente al 2012” que reúne cinco entrevistas a mujeres importantes de la política mexicana. 

En la presentación en Hidalgo, propuso que el próximo gabinete del Gobierno Federal deberá estar integrado por un 
grupo equitativo de mujeres y hombres.  En el evento en un conocido hotel de Pachuca, la escritora detalló que su libro 

congrega a cinco entrevistas con 10 preguntas a cada una donde las cuestiona sobre las dificultades y retos de las 
mujeres en la política mexicana, además de diversas opiniones para mejorar la paridad de género.  Aunque la salida del 

libro se atrasó un poco por las elecciones federales, ahora es presentado el texto con entrevistas a la ex lideresa nacional 

del PRI, Beatriz Paredes Rangel; la ex jefa de gobierno del Distrito Federal, Rosario Robles Berlanga; la gobernadora de 
Yucatán, Ivonne Ortega Pacheco; la ex gobernadora de Zacatecas, Amalia García Medina y la ex lideresa priista, Dulce 

María Sauri Riancho. De acuerdo con López Brun el libro será enviado al presidente electo Enrique Peña Nieto para que 
las ideas vertidas sean tomadas en cuenta en su sexenio, que comenzará el próximo 01 de diciembre.  Según la autora, 

la experiencia de cada una de las entrevistadas es que no hay suficientes espacios para las mujeres en cargos de elección 

popular ni al interior de los partidos político.  El libro fue presentado también por Martha Tagle, integrante del partido 
Movimiento Ciudadano en una universidad de Pachuca.  (Misael Zavala, página 11) 

P L A N O       M U N I C I P A L  

Crónica-Solicita comercio apoyo de EGS para recuperar ventas: Prestadores de servicios de parajes turísticos del 
Corredor de la Montaña refirieron que a raíz de la muerte de cientos de peces, a causa de contaminación del agua, 

redujeron sus ventas de manera significativa, por lo que solicitaron al alcalde de Pachuca, Eleazar García Sánchez, los 
favorezca  con una campaña informativa en la capital del estado, mediante la cual se exhorte a los paseantes a visitar los 

parajes y aclarar que no todos los embalses están contaminados. Mircel Ramos, comerciante de la presa El Cedral, 

puntualizó que la información difundida en torno a la muerte de peces ocasionó la disminución en la afluencia de 
comensales y en general de paseantes. “Es notoria la falta de gente, no se pretende exagerar y afirmar que no haya 

nadie pero es un hecho que la gente se abstiene de venir al Cedral, a La Estanzuela y sobre todo comer en los lugares 
donde se produce y vende trucha y otros alimentos”. Agregó que tan sólo el pasado fin de semana, la presencia de 

visitantes a los comercios de comida disminuyó de manera considerable, situación que al final se traduce en pérdidas de 

ingresos para los prestadores de servicios. La comerciante estimó que resulta urgente tomar cartas en el asunto para 
apoyar a este sector en dicha zona, al considerar que los siguientes dos meses son vitales para mejorar la afluencia de 

turistas, debido a las festividades por fin de año. “Pretendemos que se dé un vuelco en la información que se maneja y 
que se establezca que el mal que se presentó no está en todos lados, que en la mayoría de los centros turísticos se 

trabaja sin problema y riesgo alguno, que la gente no tenga miedo de venir”. Con la finalidad de recobrar la normalidad 
en materia de turismo en el Corredor de la Montaña y que la gente tenga la certeza de que no existe peligro al consumir 

alimentos, Mircel Ramos insistió en la intervención de la alcaldía capitalina e implementar una campaña para incentivar al 

turismo. “Necesitamos que se haga en Pachuca porque es paso obligado de los turistas para llegar a esta zona y porque 
es la capital, de tal forma que pretendemos que el presidente Eleazar García nos apoye en el plan de difusión en los 

puntos más concurridos de la ciudad”. Señaló que con la llegada de paseantes para los meses de noviembre y diciembre 
será posible nivelar las pérdidas que se han tenido hasta el momento, además de adelantar que se cuenta con la 

capacidad suficiente para brindar atención a cualquier cantidad de personas que deseen visitar el referido corredor. 

(Milton Cortés, página 10) 

Crónica-Urge que Pachuca agilice proceso para apertura de empresas: OCDE: La Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) recomendó a Pachuca mejorar sus procesos sobre apertura de empresas, 

particularmente en la agilidad de los trámites en el Registro Público de la Propiedad, para lo cual “requiere herramientas 
digitales tanto para proporcionar formatos como para solucionar las dudas de los usuarios”. Así lo refirió el subdirector de 

Promoción de la delegación estatal, Carlos Ham, quien detalló que la capital hidalguense está en el mismo lugar que en la 
evaluación anterior dentro de la dinámica del procedimiento para la apertura de un negocio. En este contexto, para la 

apertura de un negocio, mientras que Pachuca requieren de seis procedimientos, el promedio en América Latina es de 
nueve; en tanto que el número de días son siete y 53, respectivamente; el costo es de 14.4 y 33.7 por ciento del ingreso 

per cápita; mientras que el requisito de capital mínimo pagado es de 8.4 y 3.7 por ciento. Entre los procedimientos en 

Pachuca está el de factibilidad y dictamen de uso de suelo con las Secretarías de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología; la solicitud de expedición de constancia de almacenamiento y número oficial, así como licencia de construcción; 

recibir inspección previa al otorgamiento de la licencia de construcción; solicitud y resolución de factibilidad para los 
servicios de agua potable y drenaje. A esto suman la solicitud y conexión a los servicios de agua y drenaje de la Caasim, 

solicitud y conexión al servicio de teléfono Axtel, aviso de terminación de obra, inspección final de Obras Públicas, 

constancia, recibir el visto bueno de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, obtención de 
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dictamen de medidas de seguridad y manifestación de actualización de obra en la Tesorería. Para atender dichas 

peticiones, la Secretaría de Economía (SE), encabeza la planeación de Consejos Municipales de Mejora Regulatoria, por lo 

que se plantearán los formatos digitales y trámites en el portal de los municipios de Pachuca y Mineral de la Reforma, 
inicialmente. El consejo estatal sesionará en dos semanas para establecer las vías para impulsar la apertura de empresas, 

en temas como licencias de construcción y uso de suelo, así como el impacto ambiental y de residuos peligrosos. La 
expectativa es tener un avance importante a mediados de 2013, por lo que de enero a septiembre la proyección es 

avanzar en la materia y sumar al menos a una demarcación cada mes, por lo que esperan integrar además a Tulancingo, 

Tula, Huejutla y Tepeji del Río, entre otros. Cabe destacar que aplicarán un análisis para saber los costos en trámites 
para la apertura de contratos en los ayuntamientos. El fin es establecer y mantener los precios con base en los ingresos 

de la población según la dinámica de las regiones. (Sara Elizondo, página 11) 

P L A N O      N A C I O N A L  

Reforma-Aumenta consumo de drogas: El consumo de drogas ilegales a nivel nacional casi se duplicó durante los 

gobiernos panistas. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Adicciones 2011, que fue difundida ayer, el 1.5 por ciento de 
los mexicanos usó algún narcótico en el último año. Aunque en 2008 la proporción era de 1.4 por ciento, el dato 

contrasta con el 0.8 por ciento reportado en 2002. Además, la edad promedio de inicio en el consumo de drogas 

disminuyó significativamente en este periodo: en hombres pasó de los 19.8 años de edad a los 18, y en mujeres, de los 
23.6 a los 20.1. El aumento en el consumo de drogas se dio a pesar de que al inicio de la actual Administración el 

Presidente Felipe Calderón declaró un férreo combate contra los cárteles de las drogas. "La mariguana sigue siendo la 
droga de mayor consumo y representa el 80 por ciento del consumo total de drogas. La cocaína sigue apareciendo en 

segundo lugar con un usuario de cocaína por cada 2.4 usuarios de mariguana. "Uno de cada cinco usuarios de cocaína la 

consumen en forma de piedra o crack", precisa el documento, presentado ayer en Manzanillo ante el Presidente 
Calderón. Otro de los hallazgos de la encuesta refleja que la política de prevención contra las adicciones no funcionó por 

completo, particularmente por el aumento en el consumo de alcohol y tabaco. Entre 2008 y 2011, el porcentaje de la 
población de 12 a 65 años que ha consumido alguna vez alcohol pasó de 67.9 a 71.3 por ciento, mientras que la 

prevalencia por tabaco aumentó de 20.8 por ciento a 21.7 por ciento. En la población adolescente se encontró que el 
42.9 por ciento ha consumido alcohol alguna vez en la vida, y 12.3 por ciento son fumadores. "Los adolescentes copian 

los modelos de consumo excesivo de los adultos. Se trata de una práctica con un inicio temprano", afirmó María Elena 

Medina Mora, directora del Instituto Nacional de Psiquiatría Doctor Ramón de la Fuente Muñiz, al presentar la encuesta. 
"La mitad de los consumidores se inician antes de los 18 años, y las mujeres se incorporan a esta práctica. "Este hallazgo 

ya observado en otras fuentes nos indica la necesidad de redoblar esfuerzos para detener este problema con graves 
repercusiones en la salud y desarrollo económico del País", agregó Medina Mora. En los últimos años, el consumo de 

alcohol y tabaco entre adolescentes y mujeres han ganado terreno. La Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) 2011 

revela que la población de 12 a 17 años de edad, es la más vulnerable a depender de este tipo de sustancias lícitas. 
Mientras en 2008, el 31.7 por ciento de este sector de la población dijo tomar alcohol alguna vez en su vida, la 

proporción para 2011 a 42.9 por ciento; en el rubro de "último año" fue de 23.7 a 30 por ciento y en el "último mes" de 
11.5 a 14.5 por ciento en el mismo periodo. El consumo diario es poco frecuente, sólo 0.8 por ciento de la población 

mantiene tal costumbre, en cambio el consumo de altas cantidades por ocasión es el patrón más reportado con una 

tercera parte de los mexicanos.  Según el documento, hasta 2011, 7 de cada 10 mexicanos de entre 12 a 65 años habían 
consumido alguna vez en su vida alcohol. Un 6 por ciento de los habitantes ha desarrollado dependencia, lo que equivale 

a 4.9 millones de personas. "El consumo de alcohol es el principal problema de adicción en nuestro País, que afecta 
especialmente a los adolescentes. Aunque los hombres consumen más, las mujeres presentan un importante índice de 

consumo. Por cada tres hombres adolescentes que presentan posible dependencia hay una mujer, mientras que en la 
población adulta por cada seis hombres hay una mujer. "Este panorama muestra que el consumo de alcohol es un 

fenómeno reciente en las mujeres adolescentes", enfatiza el documento. La bebida de mayor preferencia entre la 

población total es la cerveza pues la consume más de la mitad de la población masculina y una tercera parte de la 
población femenina.  Enseguida se encuentran los destilados (brandy, tequila, ron, whisky, cognac, vodka) que son 

proporcionalmente más bebidos por mujeres, pues hay 1.4 bebedoras de cerveza por cada una de destilados, mientras 
que en hombres la diferencia es de 1.9 por cada uno. El tercer lugar lo ocupan los vinos de mesa, por último las bebidas 

preparadas y los fermentados, respecto de los aguardientes y el alcohol de 96 grados, reportan un descenso significativo. 

El 55 por ciento de la población que ha consumido alcohol inició antes de cumplir la mayoría de edad. Compra ilegal de 
cigarros Respecto del tabaco, se estima que 17.3 millones de mexicanos entre 12 y 65 años de edad son fumadores 

activos, 12 millones son hombres y 5.2 mujeres. Actualmente el 12.3 de los adolescentes de 12 a 17 años fuma y 
consumen en promedio 4.1 cigarros al día. El 8.1 por ciento de las menores es fumadora activa, en contraste con 7.1 en 
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2008 y el 3.8 por ciento de 2002. La prevalencia mayor se da en el grupo de edad de 13 a 15 años. "Actualmente, la 

epidemia del tabaquismo en México se encuentra focalizada entre los adolescentes, adultos jóvenes y las mujeres. A 

pesar de que la prevalencia de consumo está dada principalmente por fumadores ocasionales o fumadores diarios que 
consumen en promedio pocos cigarros por día, no hay que perder de vista que no existen niveles seguros de consumo de 

tabaco o exposición a su humo. La Encuesta alerta que los adolescentes recurren a la venta ilegal de cigarros 
generalmente en el comercio informal, poco supervisado por autoridades. "Los adolescentes prácticamente no acudieron 

a supermercados para comprar cigarrillos y sólo en pocos casos a tiendas abiertas las 24 horas. Esto parece indicar que 

la prohibición de venta a menores tiene un mejor cumplimiento en ese tipo de establecimientos. "Por lo tanto, es 
importantes reforzar la vigilancia de las ventas en tiendas de abarrotes, así como establecer mecanismos para controlar 

la venta en sitio no establecidos o mercados, la cual se relaciona, además con problemas como la venta de cigarros 
sueltos y de cigarros de contrabando". Asimismo refiere que la mitad de los mexicanos no recibe información sobre los 

daños a la salud causados por el tabaco o la exposición a su humo, ni sobre las estrategias preventivas implementadas 
en el País. Pero FCH dice frenarlo MANZANILLO.- El Presidente Felipe Calderón reconoció que el aumento en el 

consumo de drogas se elevó, pero destacó que logró detener el ritmo de crecimiento. "El crecimiento de la prevalencia se 

detuvo. Es decir, tenemos el problema todavía, pero la tendencia se rompió. Es decir, pasó de 1.4 a 1.5. Es 
prácticamente la misma, es decir, se estabilizó, precisamente, la prevalencia", dijo. Calderón explicó que las drogas se 

convirtieron en una de las más grandes amenazas para los jóvenes "por partida doble", porque además de ser un 
problema de salud pública también es una creciente fuente de violencia". (Henia Prado, primera plana) 

Excélsior-Gamboa: a Felipe Calderón le faltó negociar la reforma laboral: Emilio Gamboa Patrón, coordinador de 

la bancada del PRI en el Senado, afirmó que al presidente Felipe Calderón le faltó llegar a consensos con los 
empresarios, obreros y líderes sindicales antes de presentar su proyecto de reforma laboral. “Me parece que debió 

haberla negociado un poco con los sectores de la producción”, sostuvo en una entrevista con Pascal Beltrán del Río para 
La Silla de Excélsior, dentro de la Tercera Emisión de Cadenatres Noticias. El priista admitió que el Presidente trató 

de sacar todo  lo que es la problemática sindical, tocó el tema de la productividad, la eficiencia, la competitividad, pero 

debió de tomar en cuenta al sector y... “creo que no lo hizo”. Gamboa Patrón confió en que los diputados revisarán el 
dictamen para abordar los últimos ocho artículos pendientes y enriquecerán el trabajo que hizo el Senado. Descartó que 

esta situación vaya a sucederle a Presidente electo. “Estoy convencido de que Enrique Peña Nieto sí hará el trabajo 
previo en sus iniciativas preferentes.” Respecto del frente Todos Unidos contra el PRI (Tucop), que integrarán el PAN y 

los partidos de izquierda, consideró que están en su derecho, aunque su partido se enfocará en trabajar en el dictamen. 

Además, negó que el PRI defienda los cacicazgos sindicales, como sus opositores aseveran.  A Calderón le faltó 
negociar iniciativa: Emilio Gamboa Patrón, coordinador de los senadores del Partido Revolucionario 

Institucional El legislador niega que el tricolor defienda a los cacicazgos sindicales como sus opositores. El coordinador 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Senadores, Emilio Gamboa Patrón, consideró que al 

presidente Felipe Calderón le faltó preparación y negociar con los empresarios, obreros y líderes sindicales, antes de 

presentar su proyecto de reforma laboral. “Me parece que debió haberla negociado un poco con los factores de la 
producción. Yo soy un convencido de que la política laboral la tienen que llevar los líderes, los empresarios y los obreros, 

es una relación entre los factores de la producción. Estoy convencido de que al presidente Felipe Calderón le faltó un 
poco negociar en esta reforma laboral”, afirmó. En entrevista con Pascal Beltrán del Rio para La Silla de Excélsior, en la 

Tercera Emisión de Cadenatres Noticias, el líder tricolor explicó que el representante del Poder Ejecutivo tiene el 
derecho constitucional de enviar las reformas como iniciativas preferentes, pero a la laboral le faltó trabajo previo. “Creo 

que el Presidente venía trabajando una reforma laboral durante mucho tiempo, me da la impresión de que llamó a sus 

asesores y trató de sacar todo lo que es la problemática sindical con todo lo que es productividad, eficiencia, 
competitividad. Está bien, está en su derecho como Presidente de la República, pero sí creo que debió hacer un trabajo 

previo, haber hablado con los factores de la producción que creo que no hizo”, remarcó. Gamboa Patrón descartó que 
esta situación vaya a sucederle a Enrique Peña Nieto. “Estoy convencido, porque conozco al Presidente electo, que antes 

de lanzar sus iniciativas preferentes buscará encuentros con los factores que inciden en esas reformas. Creo que faltó en 

ésta, sin embargo, ahí vamos caminando y estoy convencido que Enrique Peña Nieto sí hará el trabajo previo en sus 
iniciativas preferentes”, previó. Se revisará el dictamen Confió en que los diputados revisarán el dictamen para 

abordar los últimos ocho artículos pendientes, “ya estamos verdaderamente acercándonos a lo que vamos a aprobar de 
esta reforma laboral”. Y es que después del regreso del dictamen a la Cámara de Diputados, el documento perdió su 

carácter de iniciativa preferente, aunque Gamboa Patrón se dijo convencido de que sus compañeros en San Lázaro 
enriquecerán el texto. “Ya los están trabajando, están viendo qué es lo que puede pasar, o sus inquietudes de algún 

sector o de los sectores empresarial y obrero”, enfatizó. “Estoy convencido de que mis compañeros en la Cámara de 

Diputados, los priistas y su coordinador, mi amigo Manlio Fabio Beltrones, seguirán trabajando y enriquecerán el trabajo 
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que hicimos los senadores. Son ocho artículos nada más lo que les modificamos”, señaló. Ante la posibilidad de aislar los 

artículos de revisión, y promulgar la reforma laboral con los puntos acordados por ambas cámaras, el senador destacó 

que podría suceder, pero confió en que los legisladores de San Lázaro hagan su trabajo. “Espero que en la Cámara de 
Diputados puedan modificar estos ocho que les mandamos, puedo decir que el PRI aprobamos cuatro, todo lo que se 

refiere a materia de transparencia. No sé cómo se dará el debate de los otros cuatro, respeto a los diputados, pero a lo 
mejor nos mandan los artículos de nuevo corregidos y aquí tendríamos que dar el último toque”, previó. Sobre la 

aprobación de los diputados del PRI a los artículos de transparencia sindical, a pesar de la negativa de los senadores 

tricolor, Emilio Gamboa acusó a la confusión derivada de la toma de tribuna protagonizada por algunos integrantes de los 
partidos de izquierda, de dicha decisión. “Estoy convencido que ese día hubo algunos atropellos. Levantaron de la Mesa 

Directiva al presidente, a los vicepresidentes, a las secretarias, y en vez de irse a esas discusiones se metieron a ver 
dónde sesionarían. El debate no se dio tan duro como aquí se abordó el de transparencia y democracia sindical”, explicó. 

Sin embargo, el líder se dijo respetuoso de la experiencia de los diputados del Revolucionario Institucional, y esperó que 
la izquierda no vuelva a protagonizar otra toma de tribuna y puedan “procesar el tema de transparencia, democracia 

sindical, como crean más convenientes para el país”. Están en su derecho Sobre la conformación del frente Todos 

Unidos contra el PRI (Tucop), que integrarán los partidos Acción Nacional (PAN), el de la Revolución Democrática (PRD), 
del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC), y que tratará de evitar el congelamiento de la reforma laboral, el ex líder 

de la Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) consideró que están en su derecho, aunque su partido 
se enfocará en trabajar en el dictamen. “El PRD-PAN están en su derecho, serán la oposición, tienen votos en las dos 

Cámaras. Ellos traen otra armazón en materia de votación de una izquierda y de un panismo muy en bloque aquí en el 

Senado. En la Cámara de Diputados, la configuración es distinta”, consideró el legislador. Dijo que el trabajo de los 
diputados priistas será convencer de que el artículo 338 bis, que aborda el tema de la votación de los contratos colectivos 

para su aprobación, arriesgará la estabilidad obrero-patronal en el país. “Después de que el patrón y la dirigencia sindical 
lleguen a un acuerdo, el sindicato llevará el documento a su pleno para aprobarlo o no. Esto se puede convertir 

peligrosamente en una subasta. Yo creo que nadie estaría de acuerdo, la gente pediría que el incremento fuera mayor”, 
detalló. Ante ello, confió en su relación con los líderes de los grupos parlamentarios en San Lázaro para discutir éste y 

otros puntos, “la dinámica de la Cámara de Diputados es más compleja, más difícil, pero hay un gran líder que es Manlio 

Fabio Beltrones que creo que va a poder acercarse a los acuerdos que se requieren en esta reforma”. Por último, negó 
que el Partido Revolucionario Institucional defienda a los cacicazgos sindicales como sus opositores aseveran, ya que los 

priístas lo único que resguardan, dijo, es la autonomía sindical. “Estoy convencido que se tienen que respetar los 
acuerdos entre los empresarios y entre los sindicatos. Por ejemplo, recibí a un gran número de empresarios de todos los 

estratos, nadie me tocó la democracia sindical, me abordaron la productividad, eficiencia, competitividad, estímulos para 

bonos; escuché a todos y no fue una inquietud en la reforma laboral”, subrayó el coordinador de los senadores del PRI. 
Piden avalar los acuerdos de ley laboral Alfonso Navarrete Prida, coordinador del Trabajo del equipo de transición 

del presidente electo, Enrique Peña Nieto, llamó a los legisladores aprobar la reforma laboral con los acuerdos que 
existen entre ambas cámaras y dejar pendientes los puntos en los que hay diferencias. En entrevista, consideró que la 

reforma se debe aprobar antes de que Peña Nieto tome posesión, ya que a México le urgen las ventajas que traerán las 

modificaciones legislativas para la creación de empleos. Por esa razón, sugirió que se aprueben los aspectos en los que 
haya acuerdos de ambas cámaras del Congreso de la Unión, a fin de continuar y evitar que se congele la iniciativa del 

presidente Felipe Calderón Hinojosa. “Para ser claros, al presidente electo, Enrique Peña Nieto, está a favor de privilegiar 
los acuerdos de las cámaras si ya hay un avance en 90 por ciento de los artículos de la iniciativa preferente del 

presidente Calderón”, indicó. Si ya hay acuerdos en 90 por ciento “el paso lógico sería que se aprobara ese 90 por ciento 
y el 10 por ciento que ha generado tanta política que se discuta con calma”, estableció. Señaló que el equipo de 

transición se ha reunido con los legisladores de ambas cámaras. (redacción, primera plana) 

La Jornada-La megatormenta deja al menos 13 muertos en Estados Unidos y Canadá: Al menos 13 personas 
murieron el lunes en el este de Estados Unidos y en Canadá a consecuencia de la megatormenta Sandy, que azotaba las 

costas estadunidenses con vientos huracanados que provocaron severas inundaciones, destrozos en inmuebles y caída de 

árboles. Las autoridades de Nueva York, Nueva Jersey, Pensilvania, Virginia y Carolina del Norte informaron de 12 
muertos, y la policía de Toronto dijo que una canadiense murió al ser alcanzada por un objeto que se desprendió por 

efecto de la tormenta. Al menos cinco personas murieron en el estado de Nueva York, entre ellos un hombre de unos 30 
años que falleció en el barrio de Queens por la caída de un árbol, señaló por la noche un portavoz del gobernador 

Andrew Cuomo. Otras dos personas murieron por la caída de un árbol sobre su vehículo en Nueva Jersey, informó una 
fuente del servicio de control de emergencias de ese estado. En Pensilvania, dos personas fallecieron, una por la caída de 

un árbol y la otra por el derrumbamiento de una casa, afirmó a la Afp un responsable de los servicios de emergencias. 

Frente a las costas de Carolina del Norte (sureste de Estados Undios), un marino de un velero que naufragó fue hallado 
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en el mar y murió más tarde en un hospital, mientras que el capitán de la embarcación seguía desaparecido. Una mujer 

murió en Maryland y otra en Virginia, ambas a consecuencia de la megatormenta Sandy, según fuentes oficiales. Más al 

norte, en Toronto, Canadá, una mujer falleció luego de ser golpeada por un objeto que se desprendió ante los fuertes 
vientos provocados por la tormenta, indicó la policía local. Sandy ya había dejado 67 muertos durante su paso por el 

Caribe.  (AFP, primera plana) 

Universal-Alcohol, principal adicción en el país: El principal problema de adicción en la población del país es el 
alcohol, de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Adicciones presentados ayer. De 2008 a 2011 el 

porcentaje de personas entre 12 y 65 años que aceptaron haber consumido alguna vez bebidas alcohólicas pasó de 
61.3% a 71.3%. En quienes aceptaron tener dependencia del alcohol la cifra aumentó de 5% a 6.2%. Entre 

adolescentes, el consumo aumentó “significativamente” al pasar de 31.7% en 2008 a 42.9%. Puebla, Tlaxcala, Morelos, 
Estado de México, Hidalgo, Querétaro y Guanajuato son los estados con consumo superior al promedio nacional. Según 

la encuesta, el consumo de drogas ilícitas se ha estabilizado, ya que quienes aceptaron haber usado algún tipo de droga 

ilegal en el último año fue de 1.5% contra 1.4% registrado en 2008. Respecto al tabaquismo, los resultados señalan que 
el problema está focalizado en los adolescentes, adultos jóvenes y las mujeres. La encuesta revela que hay 17.2 millones 

de fumadores activos (12 millones de hombres y 5.2 millones de mujeres). (Ruth Rodríguez Pérez, primera plana) 

Criterio-PAN que pleno avale democracia sindical: El PAN en la Cámara de Diputados busca que la minuta de 
reforma laboral enviada por el Senado pase directo al pleno, sin tocar la Comisión del Trabajo, para que pueda ser 

avalada esta semana. Luis Alberto Villarreal, coordinador de los diputados blanquiazules, afirmó que quieren hacer frente 
a la intención del PRI de congelar la nueva Ley Federal del Trabajo, y que sea en el pleno, con la mayoría de los partidos 

de izquierda y el Panal, que se avalen los artículos aprobados por los senadores sobre democracia sindical. “Vamos a 
ingresar un documento a la Junta de Coordinación Política para solicitarle que en caso de que no llame a sesionar la 

Comisión del Trabajo, sea la propia junta la que emita el dictamen y que finalmente, cada quien decidamos sobre cuál es 

el futuro de la reforma, los que votemos a favor o los que voten en contra, pero que nos hagamos cada quien cargo de 
nuestra responsabilidad y que lo hagamos ya”, indicó. EL PRI NO CAMBIA DE POSICIÓN El panista informó que este 

lunes se reunió con su homólogo del PRI, Manlio Fabio Beltrones, para insistirle que no alargue la dictaminación de la 
reforma laboral; sin embargo, reconoció que el tricolor no ha cambiado de posición, por lo que seguirá la negociación. 

Indicó que en caso de que se vote en el pleno no habría ninguna inconsistencia jurídica, ya que simplemente se obviaría 

su paso por la Comisión del Traba-jo, la cual, acusó, pretende congelar la reforma. “La junta de coordinación puede, a 
través del voto ponderado de cada grupo parlamentario, emitir un voto y tendrían que hacerse responsables y cargo del 

voto que cada quien emita”, añadió Villarreal. “Queremos que haya voto libre, secreto y directo en los sindicatos, sí o no, 
y que cada partido se haga cargo, que se haga cargo el PRI, el PRD, el PT, Movimiento Ciudadano, Verde Ecologista y el 

Partido del Trabajo. El PAN desde luego votará porque haya democracia, voto libre, directo y secreto para elegir a las 
directivas de los sindicatos”, añadió. Incluso, dijo el panista, su bancada está dispuesta a no irse de puente por Día de 

Muertos para dejar lista la nueva legislación. SI CONGELAN REFORMA LABORAL, HARÁN LO MISMO CON INICIATIVAS 

DE PEÑA La fracción panista en el Senado de la República podría pagar con la misma moneda a las iniciativas preferentes 
que presente el presidente electo a partir del primer periodo ordinario de sesiones si los priístas insisten en congelar la 

reforma laboral, advirtió ayer en Querétaro el vicecoordinador la bancada albiazul en el Senado, Francisco Domínguez 
Servién. En entrevista, el senador panista por Querétaro sostuvo que si los diputados tricolores dan largas a la discusión 

y aprobación de los ocho artículos que les envió el Senado de la República, les pagarán con la misma moneda. “Así como 

Manlio (Fabio Beltrones) dijo que, en la Cámara de Diputados podría esperar varias semanas o meses la reforma laboral; 
en esa amenaza que hace, nosotros le hacemos otra amenaza: a partir del primero de febrero ellos tendrán 24 iniciativas 

preferentes por presentar, y pues también nos podemos tomar todo el tiempo que queramos”, advirtió. Domínguez 
Servién sostuvo que el de la reforma laboral no debe ser un tema de partidos o de grupos de interés, sino de dar a los 

trabajadores mexicanos, el marco legal que demandan desde hace años. “Esto no se trata de su partido o de nuestro 

partido, se trata de los mexicanos que están observando, pero si no les entregan esta reforma que piden los trabajadores 
mexicanos. Fueron dos iniciativas preferentes (presentadas por Felipe Calderón); ellos tienen 24 (iniciativas preferentes) 

por delante y tiene dos a partir de febrero. “Yo estoy seguro de que nos presentarán la reforma energética con carácter 
de preferente por parte del presidente Peña”, estimó. -¿Y les pagarían con la misma moneda? -Vamos a ver, vamos a ver 

cómo viene esto, pero que lo tengan sumamente en cuenta. (redacción, página 18) 

Criterio-Busca Secretaría de Seguridad homologar penales estatales: La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) 
admitió que existen rezagos para alcanzar un sistema penitenciario óptimo en México. El titular de la dependencia, 

Genaro García Luna, expuso por ejemplo que falta que los centros penitenciarios estatales adopten el mismo modelo que 
se aplica en las cárceles federales. En ello coincidió el subsecretario del Sistema Penitenciario de la SSP, José Patiño 
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Arias. “Hoy cada director de un penal entiende las cosas a su modo y, si no homologamos, no podemos hablar de un 

sistema”, dijo en la 14 Conferencia de la Asociación Internacional de Correccionales y Prisiones (ICPA, por sus siglas en 

inglés). Ante representantes de 60 naciones, Patiño reconoció además que el sistema carcelario creció, pero con 
carencias. “Sin duda falta mucho, porque apenas dimos un primer paso (...) el diagnóstico que encontramos el secretario 

García Luna y un servidor, se repite en muchos países, hay muchas cosas puestas pero  no hay desarrollo, podríamos 
decir que en México el sistema penitenciario creció, pero no se desarrolló”, afirmó. Peter van der Sande, presidente de 

ICPA, agregó al diagnóstico los problemas de hacinamiento, sobrepoblación e inseguridad que, advirtió, no son exclusivos 

de México. Resaltó además los proble-mas que genera la prisión preventiva, que ante la falta de opciones en los sistemas 
de justicia, se convierte en un factor determinante de la sobrepoblación. “Más de 10 millones de personas han pasado 

por la prisión preventiva en el mundo, en este momento no hay un sistema de justicia penal que no pase por la prisión 
preventiva”, dijo. En esos procesos se genera la posibilidad de violentar derechos fundamentales, advirtió. “Viola el 

derecho a tener un juicio expedito, los legisladores deben tener en cuenta que esto también genera sobrepoblación...es 
urgente y necesario controlar el volumen mediante el uso de alternativas”, exhortó. Es uno de los cambios que no implica 

inversión, sino esfuerzos de capacitación y avanzar hacia un sistema que trate con dignidad a los internos. “Es posible 

dar pasos a las mejoras sin la necesidad de una inversión importante (...) la clave sería el respeto a la dignificación del 
interno, sin importar el tipo de delito, género, religión o posición social. Esto es gratuito”, refirió. LOS AVANCES Durante 

su participación en la 14 Conferencia de ICPA, el secretario Genaro García Luna expuso que la infraestructura, tecnología, 
capacitación al personal y la adopción de un modelo de inversión público-privado en el sistema carcelario, son parte de 

los avances en la actual administración. Enunció además la creación  de la Academia Penitenciaria para la formación 

profesional de personal, la cual entre 2009 y 2012 recibió a 83 mil aspirantes, además de lograr un 60 por ciento de 
personal de custodia con niveles de licenciatura y maestría, mientras que en 2009 únicamente se exigía educación 

secundaria. También refirió la capacitación de 370 instructores en Estados Unidos y Europa, quienes han reproducido las 
experiencias y aprendizaje con el personal mexicano. Para García Luna, el nuevo modelo en desarrollo permitirá contar 

con cárceles federales diseñadas para tener cero fugas o motines. José Patricio Patiño Arias destacó además las reformas 
constitucionales en la materia y la inscripción de México en la ICPA, organismo al que calificó como un tanque de ideas. 

(redacción, página 21) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S    NACIONALES   

Milenio-El asalto a la razón… 

La cesión de las acciones: Sin lo del regalo de las participaciones accionarias que meses después hicimos Froylán M. 
López Narváez (a Vicente Leñero) y yo (a Julio Scherer García), mi versión de la ruptura en Proceso consta en MILENIO 
Semanal (29 de marzo y 5 de abril del 99). Cedida la propiedad legal (ninguno de los siete detentadores habíamos 

“invertido” nunca), desde Fresas 13 escurrió la patraña de que las habíamos “vendido”. Lo cierto es que, a la muerte de 
Jorge Barrera Graf (la parte que tenía se le confió al cura Enrique Maza, primo de Scherer), los siete dueños acordamos 

que, de retirarnos de la operación, gozaríamos de por vida de un salario, y recontraconfirmamos que Proceso era “de los 
trabajadores”. Para Froylán y para mí era impensable ir a cobrar cada quincena. A través de un abogado, le propusimos a 

don Julio un finiquito por el equivalente a lo que cualquiera de nuestros socios cobraría en solo dos años. No “vitalicia” 

ya, la pensión por tan breve lapso y en un solo cheque le pareció muy conveniente y nos respondió que sí… a cambio de 
nuestras acciones. Y eso hicimos. (Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve… 

Los 132 en Televisa y las ganas de ser jóvenes viejos: Tenía interés en ver completo el debut de algunos 

#YoSoy132 en Televisa, pero a los 40 minutos ya no pude con tanta confusión. Para empezar, nunca me quedó claro 
quiénes eran 132 y quiénes no. Y me pareció deplorable que ningún panelista sacara el pecho por el movimiento. Lo 

trataron como a una amante vergonzante. Me confundieron los galimatías que expresaba la mayoría de ellos. Y los 

argumentos rudimentarios sobre un tema de por sí arcaico, la “democratización de los medios”, con su jerga de apertura, 
pluralidad, objetividad, bla, bla, bla. Muchos calificativos para descalificar. Ni una idea original, útil, en 40 minutos. Digo 

que es un tema arcaico porque, por ejemplo, se está viviendo la que quizá sea la primera elección esencialmente digital 
del siglo: la presidencial de Estados Unidos. Allá no están linchando emisoras ni periodistas, pues la gran batalla 

ciudadana está en las redes sociales y YouTube. ¿No eran esas las herramientas de la primavera mexicana? La campaña 
de Obama propulsó su propia red social, Dashboard (conectada por Facebook): una comunidad en línea que revoluciona 

las formas de difundir mensajes electorales, redirigirlos, multiplicarlos, marginarlos. Millones de demócratas on line, 

ligados con sus celulares, tabletas y PC, para organizarse, juntar fondos, persuadir indecisos, motivarse. La red de 
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Facebook en Estados Unidos tiene 160 millones de perfiles, 120 millones más que hace cuatro años. México, con 39.4 

millones y creciendo, es quinto en el mundo. ¿No estará por ahí el futuro? Lo he subrayado aquí desde 2007. Lo subrayo 

después de ver en televisión a esos jóvenes viejos. Rolleros, rolleros, rolleros. (Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En privado… 

Sí, Marcelo, quita el monumento: El monumento al dictador azerbaiyano Heydar Aliyev, en pleno Paseo de la 
Reforma de la Ciudad de México, se ha convertido en un problema para Marcelo Ebrard, originado en la ignorancia de 

dos de sus secretarios: Martha Delgado, de Medio Ambiente, y Felipe Leal, de Desarrollo Urbano y Vivienda. Desde el año 
pasado, Delgado, con Leal, acordaron dar al gobierno de Azerbaiyán un jardín abandonado del Bosque de Chapultepec, 

en el Paseo de la Reforma, entre Mariano Escobedo y calzada Gandhi, donde se levantaría la estatua del dictador Aliyev, 

por lo que firmaron un contrato por 99 años, en julio de 2011. Por lo que reveló el diario La Razón, Delgado dijo en 
octubre del año pasado que no había reparado en el hecho ni en el personaje, y endosó la responsabilidad a Marcelo 

Ebrard y a Felipe Leal, al decirle supongo que en la Jefatura de Gobierno y en Seduvi han hecho las valoraciones 
pertinentes. De acuerdo con información publicada en La Razón, Delgado dijo en octubre a una integrante del Consejo 

Rector del Bosque: No conozco el tamaño de la escultura, quizás eso pueda renegociarse —como si el problema fueran 
las dimensiones—, sin embargo sí es tarde para revertir un contrato ya firmado. Por si fuera poco, Delgado dijo que su 

postura es la que dio el director general de Bosques (José Campillo), quien al justificar la estatua dijo: los antecedentes 
de cualquier país o gobierno que causan discrepancias son cosas que a nosotros no nos competen. O sea que si levantan 
un monumento en el Bosque de Chapultepec a Gadafi o a Bashar Al Assad, serán cosas que no les competen, lo que 

confirma su incompetencia y, repito, su ignorancia, rematada con su arrogancia: el monumento al dictador ahí está y ahí 
se queda. Lo menos que le queda a Marcelo es atender una opinión mayoritaria y quitar el monumento antes de irse. Lo 

que no puede ser es que un gobierno coloque la estatua de alguien que no sabe quién es, y luego alegar a su favor esa 

ignorancia como un excluyente de responsabilidad. RETALES 1. ENCUENTRO. La inauguración de la Línea 12 del 
Metro, hoy, será la oportunidad para que el presidente Calderón inaugure una obra, la primera, al lado de Marcelo 

Ebrard. Tuvieron que pasar cinco años y 11 meses de su sexenio; 2. MANCERA. La reunión del próximo día 7 en el 
Palacio de Minería para avanzar en los temas de Congreso y Constitución del Distrito Federal fue convocada por el jefe de 

gobierno electo, Miguel Ángel Mancera; y 3. LEGÍTIMO. El próximo 20 de noviembre termina, formalmente, la 
presidencia legítima de Andrés Manuel López Obrador, aunque él mismo se encargó de irla diluyendo. ¿Aún seguirá 

cobrando el sueldo de presidente legítimo? ¿Y sus secretarios? (Joaquín López Doriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

Que Marcelo Ebrard no está nada contento con la conclusión de las obras de la Línea 12 del Metro, tanto por los 

retrasos como por muchos detalles físicos. 

Por eso, se da por descontado que repita como director del Proyecto Metro Enrique Horcasitas, muy cercano a la 
constructora ICA. 

Que, por cierto, la última vez que un presidente de la República y un jefe de Gobierno en el DF inauguraron juntos una 
obra pública en la capital fue… una línea del Metro, la A. Ernesto Zedillo y Rosario Robles. Finales de 2000. 

Que a pesar de estar anunciados y, según los organizadores, confirmados, Andrés Manuel López Obrador, Marcelo 
Ebrard, Miguel Ángel Mancera y hasta senadores y diputados, como Alejandro Encinas, a los meros meros líderes 

de las izquierdas les valió sorbete la reunión nacional de gobiernos municipales. 

Ha de ser que hasta en las izquierdas hay clases. ¡Ouch! 

Que esta semana Enrique Peña Nieto se va a guardar. En su agenda hay solamente actividades privadas, que incluyen 

reuniones con sectores públicos y privados para afinar el plan de gobierno. 

Los que van a estar movidos son sus hombres fuertes, Luis Videgaray y Miguel Osorio Chong, así como los 

vicecoordinadores de área del equipo de transición, que deben entregar ya los diagnósticos de la situación en que deja el 
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gobierno de Felipe Calderón las distintas áreas de la administración federal. 

Que en la Secretaría de Gobernación sorprendió que algunos integrantes del Movimiento por la Paz con Justicia y 
Dignidad afirmen que se les ha dado largas para un encuentro con Alejandro Poiré, quien ha tenido contacto directo 

con el propio Javier Sicilia. 

Al parecer es al interior del movimiento donde no se han podido poner de acuerdo, pues no han definido su agenda y 

han cancelado reuniones previamente programadas con el subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Max 
Alberto Diener. 

Que el secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, fue operado recientemente de la vesícula. 

A pesar de ello, García Luna hizo un esfuerzo para estar presente durante la inauguración de los trabajos de la 
Asociación Internacional de Prisiones y Correccionales. Eso sí, su agotamiento fue evidente. 

(redacción, página 04) 

Criterio-Jaque Mate... 

Alto a Toyota: La Secretaría de Economía está impulsando una modificación al Decreto de la Industria Automotriz cuyo 
propósito aparente es impedir las importaciones de Toyota. La empresa ha señalado que dicho cambio podría llevar a la 

cancelación de inversiones por 300 millones de dólares y a la pérdida de mil 500 empleos. Economía también está 
pidiendo a la Comisión para Mejora Regulatoria (Cofemer) que la exente de presentar el manifiesto de impacto 

regulatorio que la ley exige en estos casos. El proyecto de decreto busca elevar de 50 mil a 100 mil vehículos al año el 

mínimo que debe fabricar en México una empresa que busque acogerse al Decreto de la Industria Automotriz. En 
principio esto afectaría a tres firmas, Toyota, Honda y Mazda, pero las últimas dos están ya realizando inversiones para 

elevar su producción por arriba del mínimo. La medida, por lo tanto, parece tener como destinatario solamente a Toyota. 
El artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los anteproyectos de leyes, decretos o 

actos administrativos deben someterse a la Cofemer acompañados de una manifestación de impacto regulatorio para 
garantizar que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos. Economía argumenta que no necesita 

presentar el manifiesto en este caso porque el “anteproyecto no genera costos a las empresas automotrices, ni a ningún 

otro sector o grupo”. Pero es evidente que afectará cuando menos a Toyota. En una carta enviada a la Cofemer el 
representante legal de Toyota Motor Sales de México ha solicitado a la institución que no exima a la Secretaría de 

Economía del manifi esto. También señala que los “requisitos que arbitrariamente pretende imponer el proyecto de 
decreto” podrían hacer que empresas como Toyota pierdan su registro como productoras de vehículos ligeros nuevos. 

Esto afectaría inversiones por 300 millones de dólares para los próximos tres años y podría provocar la pérdida de mil 

500 empleos de los distribuidores autorizados. La industria automotriz en México está atravesando por un buen 
momento. El número de vehículos ligeros fabricados en el país ha aumentado de 1.5 millones en 2003 a 2.6 millones en 

2011. La mayor parte son exportados: 2.1 millones en 2011. Las exportaciones automotrices, 78 mil 500 millones de 
dólares en 2011, son superiores a las petroleras, que sumaron 56 mil 400 millones el año pasado. Este auge exportador, 

empero, contrasta con un deprimido mercado interno. El máximo nivel de ventas nacionales se registró en 2006 con 1.14 

millones de vehículos ligeros. En 2011, a pesar de la recuperación de la economía nacional, los vehículos nuevos 
vendidos en México sumaron apenas 906 mil. Uno puede entender que la Secretaría de Economía quiera promover la 

inversión en México, pero el proyecto resulta inquietante porque parece diseñado para atacar a una empresa, porque 
evade la transparencia del manifiesto de impacto regulatorio y porque disminuye la competencia. La experiencia nos dice 

que las barreras proteccionistas o las reglas diseñadas para dañar a una sola empresa tienen consecuencias negativas 
para los consumidores, que pagan precios mayores, y para los inversionistas, que pierden certidumbre jurídica. La 

Cofemer debe exigir a Economía que presente el manifiesto de impacto regulatorio. Lo menos que debemos saber los 

mexicanos es cuánto gana y cuánto pierde el país con este decreto. A primera vista, la medida parece injusta y 
contraproducente. El manifiesto, sin embargo, permitiría comparar en detalle los presuntos beneficios y los costos que el 

decreto impondrá. Elección huracanada A una semana de las elecciones del 6 de noviembre, el huracán Sandy está 
poniendo a prueba la reacción de los distintos órdenes de gobierno de Estados Unidos. El rumbo de la elección podría 

cambiar si el Presidente, los gobernadores o los alcaldes cometen errores a ojos de los electores.(Sergio Sarmiento, 

página 21) 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

18 de 27 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
1188  

 

Excélsior-Juegos de poder… 

El PRI va a regular la iniciativa presidencial preferente: Como dije ayer, me sorprendió que Manlio Fabio 
Beltrones, coordinador de los diputados del PRI, haya anunciado que la reforma laboral había perdido su carácter de 

“iniciativa presidencial preferente” al haber regresado a la Cámara baja, una vez que el Senado le hizo algunos cambios. 
Al convertirse en ordinaria, el Congreso ya no estaba obligado a discutirla y votarla en un plazo perentorio. Esto podría 

convenirle al PRI en el cortísimo plazo en la coyuntura de la reforma laboral, pero de ninguna forma le convenía al 

próximo Presidente, quien va a tener 24 iniciativas preferentes a lo largo de su sexenio. Si los diputados del PRI hubieran 
pensado en los posibles beneficios para Peña, más que convertir la reforma laboral en ordinaria, hubiesen insistido en 

que seguía siendo preferente para así defender una regla que va a aprovechar el próximo Presidente. Por eso ayer 
argumentaba que la primera iniciativa presidencial preferente de Peña debería ser para precisamente regular las 

iniciativas presidenciales preferentes. Tenían que definirse los silencios que existen en esta materia. Fijar, por ejemplo, 

un plazo perentorio para que la cámara de origen dictamine y vote los cambios que regresó la cámara revisora. 
Establecer un periodo para que las dos cámaras trabajen en conferencia a fin de enviar al Ejecutivo, para su 

promulgación, aquellos cambios legislativos donde sí hubo una votación mayoritaria favorable de diputados y senadores. 
De lo contrario, en caso de permanecer la laguna jurídica que existe sobre la iniciativa presidencial preferente, pues esta 

facultad del Ejecutivo perdería su razón de ser. Tan sólo se necesitaría que la cámara revisora hiciera una modificación 
mínima para potencialmente congelar en el Congreso una iniciativa presidencial. Para evitar esto, a Peña le urge regular 

las iniciativas preferentes y así usarlas en pos de su agenda reformista. Ya vimos estas últimas semanas que se trata de 

una herramienta muy poderosa para debatir y votar los asuntos que le interesan al Presidente. Por eso, como dije, me 
sorprendió que hayan sido los propios diputados priistas, en voz de Beltrones, quienes limitaran esta regla que puede 

beneficiar, y mucho, al próximo Presidente. Al respecto, ayer entrevisté al diputado del PRI Marco Antonio Bernal. Me 
dijo que el vicecoordinador del grupo parlamentario de su partido, Francisco Arroyo, presentará hoy una propuesta 

para regular las iniciativas presidenciales preferentes. En otras palabras: el PRI ya se dio cuenta de que este es un tema 

prioritario para el próximo gobierno. No tendremos que esperar a que Peña ponga el asunto sobre la mesa: los 
diputados de su partido lo harán hoy. De acuerdo con Bernal, la iniciativa estará encaminada a establecer los plazos 

para que del Congreso puedan salir los cambios que propuso el Presidente y que legisladores votaron favorablemente. 
Para ello tendrían que definirse por lo menos tres aspectos: 1. El tiempo que tiene la cámara de origen para aprobar o 

rechazar los cambios que hizo la cámara revisora. 2. El plazo que tiene la cámara revisora para insistir en sus cambios o 
desecharlos en caso de que la de origen los haya rechazado. 3. Los días que tienen ambas cámaras para votar que se 

expida la ley sólo con los artículos aprobados por diputados y senadores. Ahora bien, Bernal mencionó que el PRI, en su 

afán por regular las iniciativas presidenciales preferentes, incluirá un segundo aspecto: que no podrán agregarse temas 
que no estén relacionados con lo originalmente enviado por el Ejecutivo. Me puso como ejemplo la inclusión que hicieron 

los senadores del artículo 388 bis de la reforma laboral que no estaba contemplada en el proyecto del presidente 
Calderón. Es cierto. Pero me parece que el PRI comete un error al legislar por lo ocurrido en un caso particular. 

Además, no creo que sea constitucional que una ley secundaria limite la facultad soberana que le otorga la Constitución 

al Poder Legislativo de… legislar. Finalmente, tampoco pienso que la oposición del PAN y la izquierda, que es mayoría en 
el Senado, vaya a apoyar al PRI en su intento de restringir el poder que tiene en el Congreso de incluir disposiciones que 

no venían contempladas en las iniciativas presidenciales preferentes. En cualquier caso, el PRI ya se dio cuenta de la 
importancia de esta regla para el próximo gobierno de Peña y, al parecer, actuará en consecuencia. (Leo Zuckermann, 

página de internet)  

El Universal-Bajo Reserva:  

Pide la Corte juristas  
  

LA DOS ÚNICAS peticiones que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro Juan Silva Meza, 

realizó a los presidentes Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto en el proceso de sucesión en la Corte, parece que serán 
cumplidas. Nos dicen que, a diferencia de otras presidencias de la Suprema Corte en las que se entregaban listas de 

candidatos y de vetos, esta vez el ministro Silva sólo le solicitó a Calderón, en una reunión en Los Pinos, y a Peña, en un 
encuentro en la sede alterna de la SCJN, que las ternas fueran integradas por jueces de carrera y que los nuevos 

ministros fueran designados antes del 30 de noviembre para evitar dejar desintegrado al máximo tribunal del país. La 
primera petición fue cumplida totalmente, y en la segunda todo indica que el Senado decidirá antes de fin de mes 

quiénes serán los dos nuevos ministros.  
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LAS COMISIONES de Puntos Constitucionales y Anticorrupción y Participación Ciudadana se reunirán hoy formalmente 

para avanzar en el dictamen de la reforma constitucional con la cual se busca dotar de más facultades al IFAI. Nos 

aseguran que PRI, PAN y PRD siguen discutiendo si la palabra sindicatos debe aparecer específicamente en el catálogo 
de sujetos obligados, pero mientras se encuentran en el estira y afloja en ese punto, ya avanzaron en determinar que la 

renovación de los comisionados se hará de manera escalonada. A la reunión de hoy asistirán la comisionada presidenta, 
Jaqueline Peschard, y el pleno de los comisionados a fin de dar sus observaciones sobre el tema que se discute, 

impulsado por una iniciativa presentada por el PRI a petición del presidente electo Enrique Peña Nieto.  

   
HOY COMERÁN en las instalaciones de la PGR los 54 senadores priístas, invitados por la procuradora Marisela Morales 

Ibáñez. Nos adelantan que la convocatoria tiene como objetivo hablar con los legisladores sobre las reformas pendientes 
que ayudarían a la procuraduría a actuar mejor, entre las que destacan la del nuevo Código Federal de Procedimientos 

Penales, sin el cual el Ministerio Público Federal enfrenta serios problemas en la atracción de casos, y la homologación de 
algunos delitos de alto impacto, como la trata de personas.  

   

EL ESCABROSO tema de la vivienda en México fue abordado ayer en una cena: nos dicen que como parte del proceso de 
entrega-recepción del trabajo gubernamental ayer se sentaron a cenar el secretario de Desarrollo Social, Heriberto Félix, 

y la encargada del equipo de transición para los temas sociales, Rosario Robles. Este fue el tercer encuentro entre los dos 
personajes a quienes ayer les tocó hacer la revisión al tema de vivienda. Dicen que todavía les falta un encuentro más 

para revisar todo lo que se refiere a tejido social.  

   
LAS ENTREVISTAS con los candidatos a secretario de la Defensa Nacional dan cuenta del rango de preocupaciones que 

abrigan los integrantes del grupo de transición a los que se ha encomendando el tema. Nos dicen que en estas 
reuniones, desarrolladas directamente bajo la supervisión de Miguel Osorio Chong, se pregunta a los militares sobre tres 

temas muy concretos: cómo capturar a blancos de alto relieve, cómo disminuir la violencia en el país en un plazo breve y 
cómo organizar mejor un eficaz sistema de inteligencia.  

(redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

DE ENTRE las muchas encomiendas que tienen los priistas para el Presupuesto 2013, hay una que les interesa 
especialmente. 

SE TRATA de conseguir los fondos para uno de los más fuertes compromisos que hizo Enrique Peña Nieto en su 

campaña: dotar con computadoras portátiles a todos y cada uno de los alumnos de quinto y sexto de primaria. 

SI YA de por sí el asunto suena interesante, ayer se puso más con todo lo que se dijo en la inauguración de CLASE 2012, 

la cumbre organizada por Compromiso Social por la Calidad de la Educación, que preside Marinela Servitje. 

AHÍ, los expertos dejaron en claro que el futuro es digital... o no será. 

DE HECHO, Aurelio Nuño, el responsable del tema educativo en el equipo de transición, descartó entrar al juego de las 

especulaciones sobre quién encabezará la SEP y reveló que viene algo grande: una reforma integral educativa. 

HABRÁ QUE estar al pendiente. 

FINALMENTE los senadores que analizan la reforma en materia de transparencia recibirán a quienes todos los días 

trabajan con ella: los comisionados del IFAI. 

Y POR lo que se sabe, el equipo que encabeza Jacqueline Peschard no va a tomar café y galletitas. Llevan una agenda de 

cinco puntos muy específicos para plantearle a los legisladores. 

EL PRIMERO es que les dé autonomía constitucional no sólo a ellos, sino a todos los órganos de transparencia de nivel 
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estatal. 

EL SEGUNDO es que una vez agotada la instancia estatal, el ciudadano pueda acudir ante el instituto para exigir el 
cumplimiento de su derecho a la información. 

EL TERCERO es que sean homologados los criterios y las normas de transparencia en los estados y municipios, a fin de 
crear un verdadero estándar para la rendición de cuentas. 

EL CUARTO es que el IFAI sea la segunda instancia en lo que se refiere a fiscalización de los partidos políticos, luego de 

que las solicitudes de información pública agoten la vía del IFE. 

Y COMO DICEN los gringos, last but not least, que los sindicatos queden obligados a rendir cuentas de los recursos 

públicos que reciben... cosa que actualmente no hacen. 

ASÍ, PUES, no será una reunión fácil entre senadores y comisionados, pero con un poquito de ganas, podrá ser 

productiva. 

LE PREGUNTARON al presidente de la Cámara Minera de México, Humberto Gutiérrez Olvera, sobre los narcomineros en 
Coahuila de los que habló Humberto Moreira, ¿y qué creen que dijo? ¡Ni pío! 

CON TODO y que la Camimex reconoce que este año ha habido un incremento en la actividad ilícita, su dirigente salió 
con que los delincuentes no están afiliados al organismo que preside 

LA CURIOSO es que, hasta donde se sabe, los narcos que encontraron su minita en el gobierno de Moreira tienen socios 
que conocen bien el negocio y tienen las manos manchadas... de carbón 

ALLÁ EN Tamaulipas pareciera que para la Policía Federal ya se acabó el sexenio 

AL GENERAL Víctor Gutiérrez Rosas, comisario de la PF y representante de las corporaciones federales en el estado, se le 
ha visto más concentrado en las reuniones de café que en los operativos en las carreteras. 

PARA mayor precisión, donde se la pasa es en el café del Gran Hotel Residencial de Matamoros y cuando no está en 

estos menesteres se le ve de compras en Brownsville. 

Y MIENTRAS TANTO los robos de vehículos siguen pegando en las carreteras tamaulipecas, poniendo a quienes quieren 

aprovechar el puente de Día de Muertos con los pelos de punta. 

(redacción, página 10) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S  

Milenio-Intelecto opuesto… 

Los consejeros electorales: Ser consejero electoral representa una de las distinciones más significativas para un 

ciudadano que participa activamente en los procesos de elecciones populares de su entidad; en México, en 1990 con la 
creación del Instituto Federal Electoral se buscó crear una figura ciudadana que junto con el personal profesional a su 

servicio, contribuyera a ganar confianza en las elecciones dado que eran muy cuestionadas. De acuerdo con manuales 
históricos y apéndices del organismo ciudadano, en un primer momento se pensó en una especie de “ciudadanos 

magistrados” y se pedía, por concebir la materia electoral como algo técnico, que fueran licenciados en Derecho. En 1994 
se cambió esa idea porque las elecciones nos incumben a todos y se creó la figura del Consejero Ciudadano sin importar 

la profesión. Sólo se pedía que fueran ciudadanos honorables, imparciales y reconocidos socialmente a fin de infundir 

confianza, a los partidos y a la sociedad, en las elecciones. En 1996 se crea la figura del Consejero Electoral y se va 
incluyendo en todas las legislaciones e institutos estatales. Se da independencia, de los gobiernos federal y estatales, a 
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los organismos encargados de las elecciones. De acuerdo con el propio IFE, este puesto es para ciudadanos honorables y 

fiables, de alguna forma avalados por los partidos, que participan con voz y voto, en las diversas instancias de decisión 

del Instituto. Sin embargo, todo suele caer por su propio peso y la historia nos presenta ejemplos que por su vinculación 
partidista –no es algo malo ni mucho menos- dista del sueño romántico de un árbitro ciudadano, justo e imparcial.  

Desde Santiago Creel, consejero ciudadano en los inicios del IFE, pasando por Alonso Lujambio, consejero electoral ya en 
años más recientes, el nombramiento “ciudadano” va ligado directamente a la política, a los partidos y a la grilla en su 

esencia más pura.  Es innegable que cuidar que la competencia electoral se dé en condiciones de equidad y que se 

respete el voto emitido de manera libre y secreta es una misión incluso de todo partido, de todo miembro de alguna 
organización por más que quiera que algún candidato gane. Por lo mismo no es de extrañarse las propuestas para 

consejeros electorales en Hidalgo. Los siete perfiles son totalmente acreditables en el aspecto académico, hay 
magistrados del Poder Judicial –ligados sí, al PRI pero sin un pasado partidista considerable-, también gente del PAN, 

PRD, incluso una propuesta del SNTE y una más del área de Justicia Alternativa de Hidalgo.  Vamos, la pluralidad es un 
hecho y no se puede tomar en cuenta a ciudadanos 100 por ciento apartidistas porque la experiencia electoral la dan los 

propios partidos. (Eduardo González, página 03) 

Plaza Juárez-Retratos Hablados… 

Mario Pfeiffer, buena decisión 

MINUTARIO 

La eventual designación del abogado Mario Pfeiffer Islas, como nuevo consejero presidente del Instituto Estatal Electoral, 
hace abrigar la esperanza real de que un cierto aire “ciudadanizador” invada los territorios del organismo encargado de 

organizar y vigilar elecciones en la entidad. El perfil y trayectoria de quien fuera titular del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo y de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ha generado en términos generales una buena reacción, por 

tratarse de un hombre serio en cada una de las responsabilidades que ha desempeñado, a la par de una trayectoria 
académica impecable. Maestro universitario durante mucho tiempo, logró desempeñar un trabajo pulcro al frente del 

Tribunal Electoral, donde no sólo nunca fue cuestionado por asuntos que lo ligaran a un partido político determinado, 

sino que fincó las bases que le han dado una buena reputación a dicho organismo, hoy mismo reconocido porque 
prácticamente ninguna de sus decisiones ha sido rechazada por el Tribunal a nivel federal. Su casi segura llegada como 

sucesor de Daniel Rolando Jiménez Rojo, representa una transición bien cuidada para llevar a otros niveles al IEE, luego 
de una gestión que aún cuando fue cuestionada por el pecado original de apellidarse Rojo, el casi ex presidente del 

Instituto, logró sacar adelante un proceso de tan vital importancia como el de gobernador, con todo y las complicaciones 

que surgieron. Vamos que el tiempo exacto se inclinaba por un profesional en la materia y con antecedentes académicos 
de nivel. Es un hecho que su propuesta será aprobada por los diputados integrantes del Congreso de Hidalgo, y que los 

trabajos para profesionalizar el trabajo de los consejeros del Instituto, recibirán un fuerte impulso en la gestión que sin 
duda alguna presidirá Pfeiffer Islas. Por lo mientras el acuerdo de todos los partidos políticos que avalan su propuesta, es 

un buen avance en los trabajos de negociación que en todo momento implica el trabajo en la materia. MINUTARIO.- 

Mediante encuestas vía Internet sin ninguna base metodológica, empieza a sondearse la opinión de la ciudadanía 
respecto a cómo deberá quedar integrado el gabinete de trabajo del Presidente Electo, Enrique Peña Nieto… Resulta 

evidente que al menos en la entidad, hay más de un interesado en que el nombre del ex gobernador, Miguel Ángel 
Osorio Chong, no aparezca por ninguna parte… Y efectivamente en las encuestas citadas no aparece ni como Secretario 

de Gobernación ni de Desarrollo Social, sí en cambio Videgaray en Hacienda… Es evidente hasta para el más lego en 
estos menesteres, que el ex mandatario hidalguense es hombre cercano al futuro Presidente de la República, y que no 

hablamos de posibilidades, sino de hechos… De tal modo que su inclusión en el equipo más cercano del futuro Jefe de la 

Nación es algo de lo que sabremos el mes de noviembre, cuando finalmente se conozca el gabinete en pleno de EPN. Mil 
gracias, hasta mañana. (Javier Peralta, página 02) 

Vía Libre-deslinde…  

PAN, sin tregua: El llamado del presidente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), Gustavo Madero Muñoz, en su 

reciente visita a Hidalgo fue desoído por las pandillas locales que se aprestan a utilizar todos los recursos incluyendo los 
no válidos para lograr triunfos y posiciones internas que las lleven al control de este instituto político y la primera batalla 

ya se presenta en Mineral de la Reforma. En esta estratégica municipalidad la delegada del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) Marisol Vargas Bárcena trata de disputarle el territorio al dos veces candidato a presidente municipal y 
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diputado federal Luis Enrique Baños Gómez al empujar la candidatura del ex regidor Arturo Rodríguez Alvarado y aplica 

toda las marrullerías posibles para lograr su objetivo. Apenas se conoció la convocatoria para renovar el comité municipal 

panista de Mineral de la Reforma el grupo de Vargas Bárcena empezó a operar para conformar la mayoría en la asamblea 
acusan sus opositores, que denuncian compra de voluntades y amenazas a los posibles delegados supernumerarios para 

que den su voto a su candidato Rodríguez Alvarado quien fue señalado de ponerse al servicio del ex alcalde el priista 
Benigno Miguel Escamilla. Mientras que el grupo de Luis Enrique Baños Gómez, no está de brazos cruzados y promueve 

al actual regidor Hugo Gómez Meneses, para tener la mayoría de los 124 delegados numerarios posibles y garantizar el 

triunfo, aunque la asamblea puede celebrarse hasta con 40 delegados, de acuerdo a los estatutos; por ello se espera una 
batalla sin cuartel entre ambas facciones más cuando el grupo de Marisol Vargas intenta el madruguete. En una 

competencia normal la lógica política indica que quien tiene las mayores posibilidades por los resultados obtenidos en los 
dos últimos procesos electorales, es el grupo de Luis Enrique Baños que postula a Hugo Gómez, sin embargo por las 

prácticas que ya se observan este será un proceso que quebró la tregua pedida por Madero Muñoz y que mete en un 
serio problema al Comité Directivo Estatal (CDE) para evitar un proceso sucio que profundice división y fractura del 

panismo hidalguense. (Alberto Witvrum, página de internet)  

Crónica-Balcón Político… 

Ni Raúl ni Sergio, perfilan a Mario: Ayer debió entregarse de manera formal la propuesta de los siete partidos políticos al 

Congreso local, con los nombres de quienes a partir del 28 de noviembre serán los nuevos consejeros del Instituto 
Estatal Electoral (IEEH), y en ese documento va el nombre de Mario Pfeiffer Islas, quien -ya se anticipa- sustituirá al 

actual consejero presidente del organismo electoral, Daniel Jiménez Rojo. Semanas atrás se daban nombres de quienes 
podrían formar parte del consejo general y particularmente de quien tomaría las riendas del IEEH y se encargaría de 

conducir el proceso para renovar el Poder Legislativo local en los comicios del próximo 7 de julio. Inicialmente se hablaba 

del director del Sistema Hidalguense de Radio y Televisión (SHRTV), Sergio Islas Olvera, quien ya había tenido 
oportunidad de ser integrante del consejo general del IEEH y por tanto estaría impedido legalmente para repetir. Otro 

nombre fue el del presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo (CDHEH), Raúl Arroyo 
González, con experiencia en la materia, pues antes había sido presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Hidalgo. Uno más fue el actual secretario general del IEEH, Francisco Ortega Sánchez, a quien sus promotores 
también le ponían trabas y señalaban como principal obstáculo su pasado y su trayectoria política como representante de 

la izquierda en la entidad. Ahora, nos enteramos que quien se perfila como próximo presidente del IEEH es el magistrado 

Mario Pfeiffer Islas, de trayectoria pulcra, fino en su trato, académico reconocido e institucional, cuyas cartas quizá 
fueron las que pesaron para esa determinación. Llama la atención que en estos acuerdos previos, se haya aprobado que 

el Partido Nueva Alianza vaya a tener como partido un asiento en un organismo que -se presume- es ciudadano, cosa 
que en los hechos no ocurre y peor aún, ahora se confirma con la pretensión de que al ampliarse el número de 

consejeros de cinco a siete, cada partido tenga su propia representación.  (Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-Narraciones… 

Ciudadanos, fuera del IEE: El Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo se llenará de personajes 

políticos y aleja, de nueva cuenta, a los ciudadanos, quienes deberían integrar esta organización para transparentar y dar 
certeza a  los votantes. Tras reunirse y hacer política, los partidos orillaron de nueva cuenta los perfiles ciudadanos. Ni 

catedráticos independientes ni personajes de la sociedad civil llegarán al organismo encargado de organizar los comicios 
locales. El consejo será dirigido por Mario Ernesto Pfeiffer Islas, un personaje de amplia experiencia en el ámbito 

electoral; sin embargo, al ser un miembro del Poder Judicial pierde toda credibilidad ciudadana. Un fiscal, como consejero 

presidente. Otro personaje es Arminda Araceli Frías Austria, quien ha trabajado en el Poder Judicial. Otra pieza del 
aparato que difícilmente podrá representar los intereses del pueblo. El tercer personaje es Isabel Sepúlveda Montaño, 

sobrina del ex procurador Juan Manuel Sepúlveda Fayad, y también ligada al PRI; al igual que Carlos Francisco Herrera 
Arriaga, presidente de la Comisión de Auditoría y Fiscalización. En lista también aparece José Ventura Corona Bruno, 

miembro del Partido Nueva Alianza y activo del sindicato de maestros. El PAN colocó a Alejandro Soto Delgado, ex 
regidor en Pachuca por este instituto político en la asamblea municipal que recientemente dejó  el cargo. El único 

catedrático es Joaquín García Hernández, trabajador de la UAEH, vinculado por con el PRD, quien fue propuesto por 

dicho instituto político. Si usted supo de algún ciudadano, seguramente se quedó fuera del listado. (Jorge Ávila, página 
02) 
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Criterio-La Silla… 

 

Lo difícil de ser taxista, y mujer: Ser taxista es una profesión difícil. Hay que manejar horas y más horas con frío, con 
sol y con lluvia. Hay que tener paciencia para transitar por las calles llenas de autos y camiones. Hay que ser cortés con 

los pasajeros. Ser taxista, y además ser mujer, debe ser mucho más difícil. El fin de semana pasado, Elda Ordaz García lo 
supo en carne propia. Alguien, o algunos, la secuestraron, violaron y asesinaron, luego de cobrar un rescate de dos mil 

pesos que, como sabemos ahora, no sirvió de nada para proteger su vida. El suceso ocurrió en el municipio Tula, donde 

esta mujer laboraba con base en la comunidad El Llano. Es una noticia terrible y, para desgracia de los choferes de casi 
todo el país, suele ser algo común. Ya en Hidalgo se han dado casos de trabajadores del volante muertos a manos de 

delincuentes comunes u organizados, quienes se seban en estos hombres debido a que manejan dinero en efectivo, 
además de que pueden robar el auto y usarlo para cometer más fechorías. Los taxistas suelen ser organizados y muy 

solidarios entre ellos, y esta cobarde agresión en contra de su compañera con seguridad no pasará inadvertida. La 

presión del gremio se dejará sentir en las calles, pero eso no será suficiente para resolver el problema. Los taxistas y las 
autoridades estatales deberán trabajar en conjunto para establecer protocolos de seguridad que permitan a los choferes 

trabajar con seguridad, y a los pasajeros usar los autos con confianza. Cualquier asesinato es terrible, pero en el caso de 
Elda la saña no puede ser tolerada.  (Manuel Baeza, página 17) 

Criterio-Todo por su nombre… 

 
Los viajes a las Vegas: La anhelada llegada de las grandes obras a territorio hidalguense, tal como la refinería 

Bicentenario y el aeropuerto internacional, ya abrió un juego de poder entre los empresarios de la construcción para 
alcanzar posiciones que les brinden un privilegio al momento de las decisiones. Un frente politizado, primordialmente por 

el manejo de obra que se puede lograr desde allí, es la Cámara Mexicana de la Industria de Construcción en su capítulo 

Hidalgo, que en fechas próximas inicia el relevo de su dirigencia. Algunos vuelos comerciales con rumbo a Las Vegas, 
Nevada, se han visto rebosantes de empresarios hidalguenses que son invitados por algunos de los aspirantes a la 

dirigencia estatal. Esta práctica, que para algunos de ellos es algo común, en esta ocasión se ha visto acrecentada por la 
cercanía de los llamados "tiempos buenos" que supuestamente garantiza la llegada de políticos hidalguenses al gobierno 

federal. Para todos es bien sabido que aún cuando pretendan juntar sus capitales, difícilmente podrían competir con los 
grandes consorcios que cuentan con alas especializadas en la construcción de refinerías o bien de aeropuertos. Sin 

embargo, dentro de esas millonarias licitaciones caben las obras complementarias que es donde los constructores locales 

podrían competir y ganar, si existe una abierta disposición oficial para beneficiar a la industria local. En las comidas que 
menudean para cabildear apoyo a los aspirantes, queda al descubierto la existencia de los tres niveles de constructores. 

La clase A: que tienen capacidad para atender obras de uno a ocho millones; la clase AA, que atiende obras de 8 a 20 
millones y los AAA que son considerados como mayores al contar con capital superior a los 20 millones para invertir en 

obras gubernamentales que muchas veces tardan hasta un año para ser liquidadas. Estos hombres de empresa bien 

tienen entendido que sus gastos siempre se verán disminuidos por el "tradicional diezmo", ese porcentaje que deben 
entregar a secretarios, subsecretarios, o bien hasta intermediarios, que "bonitamente cobran su comisión" por otorgar la 

obra. Aun así, afirman algunos que es negocio. Marco Antonio Rico, subsecretario de Obras Públicas, es uno de esos 
aspirantes que buscan atraer la simpatía de los 320 afiliados; para ello ha realizado comidas y fiestas privadas con los 

llamados constructores tipo A, que aún cuando su capacidad de decidir sólo va por el número. Luis Manjarrez es otro de 

los interesados para contender de manera abierta y hablan de sumas importantes en promoción, mientras que a la 
callada Fermín Cabrera podría ganarles la delantera como mediador en esta lucha. Sin duda será significativa la 

designación que realice el gobierno federal de sus delegados federales en Hidalgo, principalmente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), en donde salen recursos cercanos a los mil millones de pesos destinados para obra 

carretera. Aquí ya ven sentado a Gerardo Salomón, actual secretario de Obras Públicas, quien abriría un nuevo flanco de 
decisiones. En fin, es cosa de tiempo y de designaciones desde el centro del país. Nimiedades: Cuando se criminaliza la 

lucha social, suenan las campanas de la derrota. (Jorge Martínez, página 03) 
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Milenio-Pájaro Carpintero… 

:Que en el marco del XV aniversario de la Asociación de Autoridades Locales de México el dirigente nacional del 
PRD, Jesús Zambrano, reconoció la labor del senador del PRI, Omar Fayad, como Presidente del Consejo 

Consultivo de dicha organización y dicen que hasta aprovechó para sacarse unas fotos para el recuerdo, luego de que 

el aún Jefe de Gobierno del DF, Marcelo Ebrard, desairara al líder del sol azteca, por lo que el perredista no tuvo 
empacho en pedirle la del recuerdo al ex diputado y ex alcalde de Pachuca. 

:Que en los terrenos comunales que la ex candidata al Senado, Xóchitl Gálvez tanto ha peleado para los habitantes 

de Dios Padre en Ixmiquilpan, el sábado pasado se inauguró un table dance, por lo que mucha gente se está 

preguntando si se trata de un nuevo proyecto productivo o de una de las construcciones inteligentes de las que presume 
la ingeniera en sus ponencias.  

:Que hablando del Valle del Mezquital se registró una nueva agresión entre ejidatarios de la comunidad El Botho 

y los de Rosario Capula, en donde las mesas de negociación con la Secretaría de Gobierno ya fueron canceladas. 

Los primeros señalaron que abandonarán cualquier intento de llegar a un acuerdo y amagan con recuperar las tierras por 
cuenta propia, lo que significa que podría haber un estallido social en la zona. Este domingo se denunció un ataque con 

armas de fuego y se esperan días tensos durante la semana. 

:Que en donde prácticamente ya están detenidas las actividades gubernamentales es en la Huasteca hidalguense, 

pues tanto trabajadores, funcionarios y ciudadanos se encuentran organizando la fiesta más grande del año, el Xantolo, 
pues la única oportunidad donde todos participan a la vez, pues hasta los mismos funcionarios organizan sus propias 

comparsas para mostrarlas a los ciudadanos durante los festejos por el día de Muertos. Aunque no todo es felicidad, 
pues dicen que los apoyos a los indígenas estuvieron condicionados por los funcionarios que los entregaron. 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Las Perlas… 

“Se entregaron perfiles a través de un estudio que hicimos, de análisis entre todos los partidos políticos derivado de su 
perfil ciudadano, sus características académicas, sociales y el trabajo que han hecho en el servicio público” 

Ricardo Crespo Arroyo LÍDER ESTATAL DEL PRI, SOBRE LAS PROPUESTAS PARA RENOVAR EL CONSEJO DEL IEE 

“En este momento ya ninguno de ellos tiene ninguna filiación, en algún momento seguramente algunos tuvieran alguna 
participación, pero en este momento tienen ninguna filiación con ningún partido” 

Alejandro Moreno Abud PRESIDENTE DE ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO, SOBRE LOS PERFILES QUE PROPUSO 

PARA EL IEE 

“Hay cuatro propuestas del PRI efectivamente y nosotros tenemos tres pero no importa el número sino la calidad, 

nuestros consejeros sabrán hacer honor a la oposición que tiene y espero hagan contrapeso a las otras propuestas” 

Arturo Sánchez Jiménez LÍDER ESTATAL DEL PRD, SOBRE LA DEFENSA DE SUS PROPUESTAS PARA CONSEJEROS 

DEL IEE 

(Redacción, página 03) 
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Criterio-Se dice que… 

Que los tan comentados relevos en los diferentes niveles del gobierno del estado han quedado en veremos; lo cierto que 
los ajustes que se produzcan posiblemente en el resto del año y a principios del venidero obedecerán a dos razones: la 

primera es el inicio de la administración federal, y la segunda los ajustes que obligadamente se produzcan con motivo de 

las candidaturas a diputados locales, pues se sabe que los que aspiren al Congreso por el PRI deberán separarse de sus 
cargos a principios de 2013 para placearse y preparar el terreno rumbo a su postulación. 

Que si ve a Jesús Martínez, presidente del club Pachuca, con un puro y una boina no crea que se ha convertido en un 

bohemio; es más bien que el empresario y su socio Carlos Slim se alistan para incursionar en el mercado español de 

futbol, pues consideran que dirigir un equipo en la llamada Madre Patria podría ser bastante redituable en materia de 
promoción. ¡Y olé! 

Que sin hacer mucho ruido, el gobernador Francisco Olvera, el secretario de Finanzas Aunard de la Rocha, y la 

diputada federal Mirna Hernández alistan ya la estrategia que llevarán a la Cámara de Diputados para conseguir dinero 

del presupuesto federal para el próximo año. De acuerdo con quienes están cercanos a estos trabajos, se buscarán 
recursos para consolidar el proyecto de la Ciudad del Conocimiento y, además, para el proyecto Quetzalcóatl, que 

pretende revitalizar las zonas industriales de Hidalgo colindantes con el Estado de México y Puebla, principalmente. 
Distintas versiones señalan que en un principio los gobernadores no asistirían a San Lázaro para cabildear su dinero, 

aunque al final se dio luz verde para que los mandatarios trabajaran como mejor les pareciera. 

Que hablando del gobernador Francisco Olvera, en Huejutla de Reyes tienen todo listo para que el mandatario sea 

quien encabece a los festejos del Xantolo, tradicional festejo regional en honor a quienes ya no están con nosotros. El 
alcalde de Huejutla, Alfredo San Román, no ha parado de supervisar los trabajos previos a la visita del inquilino de 

Palacio de Gobierno. 

Que otros (y muy interesantes) párrafos de la columna Se Dice los puede usted consultar en la edición impresa de 

Criterio. Pida su ejemplar con los Hombres de Verde. 

 

 (redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón: Cuatro rojos, un azul, un amarillo y un profe: ciudadanos que van al IEE… (redacción, 

primera plana) 

Plaza Juárez-Dese por enterado… 

El Imperio Tuzo recargado 

Resulta que los dueños del Imperio Tuzo, Martínez-Fassi y Slim, han decidido ampliar sus territorios más allá del 
Atlántico, y están por adquirir una escuadra futbolera en España, porque de plano el futbol mexicano ya les aburrió por lo 

mediocre y ratonero que es. De tal modo que ya se pueden dar por difuntos el Real Madrid o el Barcelona, porque con 
todo y Pachus, el Imperio Tuzo llegará más que recargado a esas latitudes. Y de acuerdo a lo que se sabe, nadamás es el 

principio de lo que tienen previsto hacer los Martínez-Fassi con Carlos Slim. ¿Así o más ambicioso el proyecto? 

¿Quién mató a los pescados? 

Algún malandrín fotógrafo, pero a nivel industrial, es el responsable que fue a tirar nitrato de plata a la presa de La 

Estanzuela, donde quedaron cientos y cientos de pescados muertos, amén de contaminar el agua y dejar sin el vital 
líquido a los barrios altos de Pachuca. Ya se investiga a varios sospechosos, pero no damos nombres para no entorpecer 

la investigación, aunque destaca uno de apodo “El Frijolín”. ¡Santo Dios! 

Crecen sospechas en torno a Honorato 

Luego que se diera a conocer que la licitación de Centros de Verificación estuvo poco menos que sospechosa, el titular de 

la Semarnat Hidalgo, Honorato Rodríguez Murillo, anda que no le calienta ni el sol, porque efectivamente la licitación 
estuvo absolutamente rara. Por lo mientras, en tanto ve que se le acerca un reportero, emprende la graciosa huída, al 
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tiempo que hace que habla por su celular y casi grita que estás por llegar quién sabe a dónde. Muy sospechoso el 

asunto, pero muy sospechoso. 

Dice Pedro Porras que es bien chido ser diputado federal 

Se le hizo, y de período completo, no como a su padre espiritual el Lucifer, que apenas si pudo cubrir un interinato. Pedro 

Porras, señoras y señores, es legislador federal de tiempo completo, y a sus cuates les dice que es bien, pero bien chido 
eso de se representante popular en San Lázaro. Vaya pues que ni él se la cree. En tanto Lucy Luciano empieza a mover 

sus piezas para agenciarse un terrenito en la Morena. 

 (redacción, página 03) 

Uno más uno-Pachuquillas: Como parte de las alianzas que pactó el perredista José Guadarrama Márquez con 

Gerardo Sosa Castelán esta la promoción de Joaquín García Hernández  como propuesta del Frente Democrático 
Hidalguense (FDH) para consejero electoral, denunciaron disidentes del Grupo Universidad, quienes se dijeron 

inconformes “de que el IEE haya aprobado su nominación”… (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

En reunión privada los representantes de partidos políticos en el estado mostraron listas con sus propuestas para 

establecer a los nuevos consejeros, propietarios y suplentes, que habrán de llevar las riendas del Instituto Estatal 

Electoral. Labor que realizaron a puerta cerrada, aunque trascendió en distintos espacios, y sobre todo en las redes 
sociales como Twitter y Facebook que quien encabeza es Mario Pfeiffer, gracias a su amplia trayectoria como funcionario 

local. Información que bien podría confirmarse en las siguientes horas. (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

Arriba-Darío Pérez: Con una destacada trayectoria dentro de la administración pública, Pérez González luce por su 

labor como operador y conciliador político, aspecto que mantiene vigente su perfil como uno de los principales soportes 
para su partido. El otrora alcalde de Pachuca y ex diputado federal con su particular manera de solucionar cualquier 

asunto reafirma su capacidad, la cual incluso es reconocida desde varias esferas. 

Abajo-Miguel Ángel Peña: Quien fuera diputado federal en LX Legislatura por el distrito de Tepeapulco, ahora como 
líder de la Unión Cívica para una Sociedad Democrática, aparece de vez en cuando para externar su sentir contra las 

autoridades que poco o nada, según argumenta, aportan para solucionar diversos conflictos. Recientemente Peña 

Sánchez lanzó un llamado para movilizar a la población a mediados de noviembre, habrá que ver qué ocurre.  

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

PUENTE 

Los grillitos informaron desde la semana pasada que era cuestión de unos detalles para confirmar que en 

el gobierno del estado se autorizará un asueto con motivo de la celebración del Día de Muertos. Los 

burócratas de la entidad descansarán jueves y viernes de esta misma semana, que sumados al sábado y domingo pues 
ya representan un gran puente para iniciar noviembre, el penúltimo mes del año. 

TRANSPORTE 

Otra vez el sistema de transporte público en el Valle del Mezquital está a punto de colapsarse debido a la 
invasión de rutas y la presencia de unidades pirata. El Instituto Estatal del Transporte no logra encontrar una 

fórmula para contener a choferes de Alfajayucan e Ixmiquilpan que invaden rutas en Tasquillo. Y es que mientras las 

concesiones de transporte sean una divisa política no podrá establecerse ningún esquema que de verdad eficiente el 
servicio en la zona. 
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VERSIONES 

Tras el hermetismo con el cual fue tratado el asunto sobre las propuestas de los partidos políticos para 
elegir a los nuevos consejeros propietarios y suplentes que conformarán al Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral (IEEH), en las redacciones de diarios locales mencionaron varios nombres para ocupar el 
cargo de consejero presidente. Hasta el cierre de esta edición el que aparecía como puntero en el listado 

de propietarios era Mario Ernesto Pfeiffer Islas. Asimismo en las redes sociales el tema permaneció vigente y fue 

abordado por varios integrantes del gremio, especialmente a través de las cuentas de Twitter. Cabe mencionar que 
Pfeiffer Islas ha tenido importante participación en lo relacionado con el Nuevo Sistema de Justicia Penal en Hidalgo. 

 (Redacción, página 02) 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS  

Milenio 
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